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I.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-El señor Flrat (Ministro de Hacienda) 
hace una exposición de la política eco­
nómica y financiera del Gobierno. 

2. -El señor Correa Leü3lier, Vicepresidente, 
anuncia que el Comité SOCialista Popu­
lar ha reclamado de la conducta de la 
Mesa. 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 
1.~Moción del señ'Ür Ojeda con la que 

inicia un proyecto d'e R,y que concede 
pensión a doña. Teresa Reyes viuda de 
Arce. 

II1.-Alt~ AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-MOCION DEL SE:Ñ'OR OJEDA. 

PROYECTO DE LEY 

. "Artículo ú,nico. Concédese, por gracia, a 

doña Teresa Reyes de Arce, viuda del ex Mi­
nistro d,e la CGrte Supr€Jma don Humber,bo 
Arce Bobadilla, una pensión mensual equi­
valente a dos sueldos vitales reajustables del 
departamento de f;>antiago, sin perjuicio de 
la pensión de montepío que alcanza actual­
mente a la suma de $ 2.553.95. 

El gasto que significa la presente ley se 
imputará al ítem ene Pensiones del Presupues­
to del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): Sergio Ojeda Doren". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 17 horas 7 15 
minutos. 

El señor CORREA LETfEI.iIIE!R (Vice'presi­
denteL- En tel nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Pr{)sccretario da. cuenta. de los 
asuntos recibidos en la Secretaria. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dent\e).- Terminada la cuenta. 

1.-POLlTICA ECONOMICA y FINANCIERA 
DEL GOBmRNO. 

El señor CORREA LETELIER (VioopreSi­
denteL- Se ha citado a la presente sesión, 
de 17 a 19 horas, con el objeto de oir una 
exposición que haría el señor Ministro de 
Hacienda. 

Su Señoría ha hecho presellte a la Mesa. 
que, posiblemente, su exposición durará más 
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dl~ la hora y cuarenta y cinco minutos pre­
vi.sta para €~sta sesión. En consecuencia, la 
Mesa se permite proponer a la Sala, en vista 
de que la Honorable Cámara también está 
citada de 19 horas y 15 minutos a 21 horas, 
prorrogar la presente sesión hasta las 21 ho­
ras, en el entendido que a 1as 19 horas y 30 
minutos empezarla a discutirse el proyecto 
de encasillamiento de las Fuerzas Armadas 
y dl~ Carabineros. 

El señor PALESTRO.- No hay acuerdo, se­
ñor Presidente. 

El &eñor GORREA LE'I1ELIER (Vic.~presí­

dente).- Hay oposición. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­

Pido la palabra, señor Pnesldente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el señor Ministro 
de Hacienda. 

El señor PRAT (Ministro de HaciendaL­
Gracias, señor Presidente. 

l. -ANTECEDENTES 

Ac¡eptando la invitación que el señor Pre­
sidente se ha servido formularme, acudo con 
sumo agrado a esta Honorable Cámara, a fin 
de eXJpO'Iler, en 10,5 actuales momentos de re­
conocida emergencia nacional, las líneas de 
acción con que el Supremo Gobterno desea 
{,'ncarar, mediante una cruzada de colabora­
ción integral de todos los sectores, los graves 
problemas que nos afectan. 

A través de los planteamientos económicos 
que expondré, deseo trazar los rasgos gene­
rales de nuestra acción futura, para precisar 
con antelación el a1cancI'J de las iniciativas 
del Ej.ecutivo. Cr:eo .que lo que fundamental­
mente interesa al país son los hechos, y que 
una política que trate d¡.g ser efectiva debe 
distinguirse por las realizaciones antes qu(;' 
por los enunciados. Para llegar a ellas, estimo 
de gran importancia que el Supremo Gobier­
DO partlcip¡e con franqueza sus propósitos al 
Parlamento y a la opinión pública, pOTque 
la taroo Que tenemos por delante habrán de 
compartirla todos, y todos deben entonces 
despertar a la realidad qu¡e la embriaguez 
inflacionista Jes oculta y conocer el aporte 
que cada uno debe allegar a la empresa co­
mún. 

Antes de exponte1" los principios delineado­
res de la acción que el Ejecutivo desea em­
prender, parece indispensablJe examinar bre­
vemente los problemas que con mayor peso 
gravitan sobre nuestro proceso económico y 
que aería de ciegos o cobard,eg no abnrdat 
con franqueza. Es posible que con este mo­
tivo ocupe la atención de la Honorable Cá­
mara durante un tiempo superior al que la. 
urgencia del momento permite; pero es ne­
cesario que conoocamos claramente los he­
chos qUie vienen determinando la situación 

de desequilibrio por que atraviesa el país, a 
fin de que las medidas que habrán de solu­
cionarlo cuenten con 'el apoyo convencido de 
todos. 

Como los Honorab1,es Diputados lo saben, 
nuestro desequilibrio económico obedece, en 
el fondo, a las permanentes dificultades de 
nuestro intercambio ,exterior y a la lentitud 
de nuestro proceso interno de capitalización 
y desarrollo. Pero 'e~te uesequilibrio se ha 
acentuado como consecuencia de una res­
ponsabilidad que, desde la'rgos años, compar­
ten los dos poderes que tienen la dirección 
superior del Estado: Ejecutivo y Legislativo. 
Las leyes son en Chile la resultante de la. 
conjunción de sus voluntades, y, como ten­
dremos oportunidad de verlo, los impulsos 
que han agravado el desorden y acelerado el 
proceso inflacionista se originan en numero­
sas disposiciones dictadas en los últimos 
años. 

No avanzo esta afirmación con el objeto 
de criticar actitudes pasadas, sino para des­
tacar la obligación que Parlamento y Gobier­
no tienen de concurrir solidariamente a las 
soluc,iüne.s futural'. 

Estas soluciones no admiten dilación. El 
mal inflacionario que desde haC'e largo tiem­
po padecemos ,está adquiriendo una acelera­
ción que comienza a cambiar el carácter del 
fenómeno. Est'e entra ahora en una etapa. 
febril y descontro1R!da, en que se multiplican 
e jntensifican los estímulos que pueden agra­
varlo aún más. 

Tales estímulos se expresan principalmen­
te en el desequilibrio c,rónico y progresivo 
del financiamiento fiscal, en una expansión 
exagerada de los medios de pago, efecto di­
recto del hecho anterior; en la implantación 
de un regimen de cambios artificial y anár­
quico; en la carencia de una política defini­
da, permanente y estimuladora de nuestras 
industrias extractivas, fuente de cerca del 
70 010 de nuestro comercio exterior; en el 
desarrollo inarmónico de las diversas activi­
dades productivas; en el peso (excesivo para. 
la capacidad económica del país), de los gas­
tos d,e administración y de previsión; en una 
política de precios y de controles inadecua­
dos, sin rumbos definidos, que han desviado 
nuestra producción hacia a,ctividades inne­
sarias, en desmedro de las fundamentales y 
'en una política de regulación de las remune­
raciones que ha afectado a la producción sin 
beneficiar a los sectores interesados. 

El desfinanciamiento del presupuesto de la 
nación y los defectos estructurales de1siste­
ma fiscal, constituyen sin duda uno de los 
estimulos que mayor aceleración imprimen 
al proceso inflacionista. 

El país sabe que desde 1950 en adelante 
este desfinanciamiento ha venido adquirien­
do caracteres cada vez más graves. l!ls asi 
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COmo el déficit ,registrado en ese año, que 
fue de 1.751 millones de pesos, o sea, un 
11.2 ola d,el total del presupuesto, se ha ve­
nidO incrementando progresivamente desde 
t'ntoIllce.s, de modo que el ejercicio de 1953 
cerró con un déficit fiscal acumulado ascen­
dente a 19.589 millones. El año 1954 se ini­
ció, pues, con un déficit de arrast,l'e de es'e 
monto, con las consecuencias que luego ana­
li~é. 

Al desfinanciamiento presupuestario, que 
11a producido como efecto inmediato una ex­
pansión inusitada de loo medios de pago, se 
suman, aumentando los efectos infla.cionis­
tas, dos defectuosas características estructu­
ra12s de nuestro sistema fiscal. 

Tenemos, por un lado, la insensa,ta compo­
sición de los gastos públicos, que nos de­
muestra que la mayor parte de ellos se des­
tina a fíIües que no son directamente produc­
tivoo y que por ello aumentan la demanda 
de articulas de consumo. Nada más ilustra­
tivo en 'este sentido que el presupuesto apro­
bado pa'ra el año en curso, en donde el 
82,2 010 de los gastos corresponden a sueldos, 
.salarios, jubilaciones, previsión, subvencio­
nes; subsidios y aportes a entidades no lu­
cr3itivas, y sólo el 17,8 ola a inversiones, ya 
&8an ellas del Estado mismo o a través de 
instituciones semifiscales. 

Por otra parte, la composición de los in-
gresos fiscales tambien presenta caracteristi­

. cas inflacionarias, ya que, en los últimos años, 
ha venido produciéndose un notorio despla­
zamiento ,en el financiamiento público hacia 
los tributos que son susceptibles de trasla­
darse" sobre los precioo, exagerando las alzas, 
en tanto que disminuyen los tributos intras­
ladables. Este hecho se comprueba con la so­
la OlJIIll!paración del aUlmento real (P.2S0S de 
1941, que ambos tipos de tributos han regis­
trado entre 1941 y 1953. Mientras los impues­
tos directos subieron en ese lapso en 35,5%, 
los indirectos subieron en 77,2 %. Las cau· 
sas de este fenómeno regresivo en nuestro sis­
tema tributario las encontramos, en primer 
lugar, en el espíritu meramente fiscalista que 
ha predominado en los últimos años, que 
tienden a buscar recursos sin considerar el 
efecto económico general que se produce y, 
en segundo lugar, en el inadecuado control 
de la recaudación tributaria directa, que ha 
hecho que los impuestos a la renta sean los 
más fácilmente evadidos. 

I1.-SITUACION FISCAL 

L:l¡, ley N.O 11,498 aprobó para este año un 
presupuesto d'e g-as'l;os de 62,951 millones de 
pesos y, de entradas, por una suma equiva­
lente A la anterior. En el proceso constitu­
cionlll de aprobación de esta ley, quedó es­
ta.blecido que los gastos efectivos necesarios 

para la marcha de la Administración Públi­
ca y ~ervicios Fiscales y Semifiscales exce­
dían en una suma sup,erior a 5.206 millones 
de pesos al presupuesto aprobado, la que, por 
no estar financiada por las entradas previs­
tas, debió quedar constitucionalmente reser­
vada para un financiamiento sup',¡2mentario. 
El Ejecutivo, de acuerdo con el Congreso, en­
viaría posteriormente, y previo estudio del 
financiamiento adecuado, una Ley die Suple­
mentos al Presupuesto de 1954, para reponer 
esta cantidad de $ 5.206 millones. 

No obstante, como es de conocimiento de 
la Honorable Cámara, ducante el curso del 
presente año será necesario financiaT, ade­
más, nuevos gastos qu.e alcanzan a 18.990 
millones de pesos, según detalle que sigue: 

Encasi11amiento FF. AA. Y 
carabineros ... " .. , ... $ 2.870.00C.000 

Nueva Planta de Investiga-
ciones ........... ' .,. 

Aumento de Administración 
Civil .... " .. " .. , ... 

Suplemento Item Reajuste 
AutomáUco .. . .. 

Aporte Corporación de Fo-
mento ........... ' .,. 

Aporte Empresa Ferroca­
rriles del Estado .... .'. 

Aporte Empresa Transpor­
tJes Colectivas ." ... .,. 

110.000 .000 

5.000.000.000 

2.000.000000 

3.200.000.000 

4,960.000.000 

850.000.000 

$ 18.990.000.000 

Es necesario analizar brevemente cada una. 
ele las partidas detalladas: 

El encasillamiento de las Fuerzas Armadas 
y de Carabineros representará, durante el 
¡Jresente año, un mayor gasto de 2.870 mi­
llones de pesos, por cuanto regirá solamente 
a contar desde -el 1. o de marzo. El gasto to­
tal anual alcanzará a 3.450 millones tie pe­
sos. 

El gasto de 110 millones de pesos con que 
figura la nueva planta de la Dirección Ge­
neral de InVlestigaciones, corresponde a su 
vigencia durante seis meses del presente año; 
el gasto anual es de 220 millones de p!eSOO. 

Figuran a continuación 5.000 millones de 
pesos como gasto probable durante ~l pre­
sente año para cubrir un reajuste d.e sueldos 
de los funcionarios de la Administración Ci­
vil del Estado y del PrOfesorado. Este gasto 
se ha calculado para seis meses del preSiente 
D,ño, pues el reajuste regirá a CQntar dI!! 1.0 
de julio. 

Es necesario financiar también el ítem 
consultado en el Mintsterio de Hacienda que 
destina fondos para el pago de los reajustes 
de sueldoo vigentes de todo el personal de la 
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Administración Pública, en 2.000 millones de 
pesos. En el Presupuesto aprobado se con­
sultan 6.000 mllones para 1954, fuera de los 
3.000 millones que repnesentó el reajuste del 
año 1953, en atención a que el a~ del oosto 
de la vida que comunicó el Banco Central, 
hasta agosto de 1953, fue de 26,7 ojo. Poste­
riormen~le, cuando el Presupuesto para 1954 
estaba prácticamente despachado por el Ho­
norable Congreso, el Banco Central informó 
que el porcentaje de alza del costo die la vida 
que debía tomarse en cuenta para el efecto 
de los reajus1les de sueldos de los empleados 
públicos era de 41,4 ojo. Este últímo porcen­
taje es el que se está pagando actualmente, 
de acuerdo con lo dispu¡esto en el artículo 132 
de la ley N. o 10,343. De lo anterior resulta, 
por lo tanto, el desfinanciamiento de dos mil 
millones de pesos mencionado. 

La CORFO solicitó al Ministerio die Hacien­
da un aporte extraordinario para el año en 
curso de 3.200 millones de ¡pestos, destinado a 
permitir la prosecución de sus planes en 
marcha, tanto aquéllos que ;ejecuta la Cor­
poración directamente como los que están 
desarrollando sus empresas filiales, la ENDE­
SA, la ENAP, etc. 

La Empresa de los Ferrocarriles solicitó, 
asimismo, un aporte extraordinario para el 
presente año de 4.960 millones de pesos, que 
se destinaría a financiar su presupuesto que, 
por deficiencia dlel aporte fiscal en 1953 e 
insuficiencia de las tarifas vigentes, está ac­
tualmente desfinanciado en una cifra de ese 
orden. 

Por último, la Empresa die Transportes Co­
lectivos d·el Estado ha solicitado la canl,¡ctad 
de 850 millones de pesos como aporte extra­
ordinario para este año, con el objeto de cu­
brir los gastos que le demanda la €xtensión 
de sus recorridos, el establecimiento de nue­
vas lineas, la constlrucción de garages y de­
pósitos, postación, subestaciorues eléctricas ., 
otras obras complementarias, además de la 
adquiSición de nuevos vehículos, fletes e im­
pl'ementos. 

Agregando los mayores gastos analizados 
al PresupUEsto aprobado por ley N. o 11,498, 
y a los suplementos que será necesario soli­
citar, el gasto total probable para 1954 al­
canzarla a 87.147 millones de pesos. 

Para hacer frente a este total de gastos se 
disponía de 62.951 millones de peros, según 
el cálculo de ingresos alPrOlba"do. Sin embar­
go, es necesario consid€Tar que para confec­
cionar dicho cálculo se partió del supuesto 
que la producción de cobre para el presente 
año se vendería a un precio de 30 centavos 
por libra y que alcanzaría a un volumen de 
360.000 toneladas. Como está en conocimien­
to de la Honorable Cámara, la producción 
de cobre ha disminuí do durante los prime­
ros meses de este año a causa de la baja en 

----~---- ~~----~- -

ia demanda mundial de este metal. Se esti­
ma que la producción total para 1954 alcan­
zará a más o menos 280.000 toneladas, lo 
qlle significa una disminución en los ingre­
sos fiscales, en moneda corrilente, de apro­
ximadamente mil millones de pesos. 

Por consiguiente, frente a un gasto total 
probable de 87.147 millones de pesos se dJs­
pone de ingresos por una suma igual a 61.951 
millones. Esto representaría un déficit pre­
supuestario de 25.196 millones para este año; 
lo que equivale al 40 010 del totaJ. de gastos 
aprobado por el Congreso. 

Para apreciar en t::Ja su intensidad y al­
cance el ¡efecto que se produciría sobre la 
economía nacional, si se cumplieran las ci­
fras de gastos y de ingresos señalados ante­
riormente, es necesario hacer un análisis 
más detenido de ellas. 

El solo hecho de que los gastos públicos 
alcancen en 1954 a 87.147 millones de pesos, 
representa un serio impacto inflacionista. El 
gasto fiscal, .en 1953, alcanzó a un total de 
54.125 millones de pesos, que representó el 
17 010 del producto nacional bruto calcula­
do por ,el Instituto de Economia de la Uni­
versidad de Chile, porcentaj>e que ha perma­
necido más o menos constante desde 1948 
adelante. Si se parte de la base de que la si­
tuación estructural de la economía chilena 
no ha variado, es decir, que el Fisco seguirá 
absorbilendo este 17 010 del producto nacional 
bruto, el volumen de gastos proyectado para 
este año deberá hacer crecer dicho producto 
aproximadamente en un 60 ojo. Ahora bien, 
como se sable que el crecimiento real de di­
cho producto es inferior al 4 ojo anual, re­
sulta evidente que no menos del 56 0'0 del 
alza del producto se debería a un a~ento 
de precios originado exclusivamente en el 
crecimiento de los gastos públicos. Este gra­
vísimo efecto del nivel de los gastos publicas 
puede ser contrarrestando, naturalmente, si 
el Fisco logra aUIlllentar su participación en 
el Producto Nacional Bruto, es decir, si ob­
ti.ene un traspaso efectivo de fondos d21 Seé­
torprivado para cubrir el aumento de sus 
gastos. Es conveniente dejar sentado este 
hecho porque, para medir los 'resultados de 
una política anti-inflacionista, es preciso re­
cordar la existencia de esta situación. 

Esta sería la primera conclusión desalen­
tadora y, tal vez, la más imJ)Or:tante d:e lab 
cifras que se han expresado anteriormente. 

Por otra parte, si se Ilega.s¡e a ,producir un 
déficit de 25. 196 millones de pesos en el Pre­
supuesto de este año, llegaríamos a un défi­
cit global, al 31 de dicilEmbre, sumado a los 
deficit de los años anteriores, ascendente a 
44.785 millQnes de peso.'1. 

Esta situación, que se eXpresa por el volu­
men de las obligaciones por cumplir, t{ue al­
C"anz-arían a 38.510 millones de pesos, signi-
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fica, simplemente, la. paralización del sector 
públioo, cuyas consecuencias serían catastro­
!ieas para la estabilidad económioa y rudal 
del paJS. 

Cun lo anterior, queda dlefinida, en un aná­
lisis global, la situación del Fisco para el !pre­
sente año, al no otorgarse al Ejecutivo los 
recursos que se están solicitando. 

Debo dejar constancia de qwe, en todas es­
tas cifras, no me he ref'erido a la situación 
de las Municipalidades, que atraviesan, asi­
mismo, por una crisis financiera del orden 
de los mil doscientos millollles de pesos al 
año. 

Dada la situación presupuestaria y la de 
la Caja Fiscal, que se ha expuesto anterior­
mente, el Ministro de Hacienda estima qu¡e 
es necesario un esfuerzo colectivo que permi­
ta obtener solucio:n¡es adecuadas. Para este 
objeto se ha propuesto un programa de ac­
ción, cuya realización deberá contar, natural­
mente, con el apoyo del Honorable Congreso. 

En relación con los gastos diel Estado, se 
ha procedido a reducirlos hasta el punto de 
que ello no significa· una perturbación de la 
marcha económica del país. De acuerdo con 
este plan de ¡economías, se ha rrealizado un 
estudio minucioso de las necesidades impres­
cindibles de la Administración para el pre­
sente año, a fin de IlEbajar o suprimir los 
suplementos que no resulten estrictamente 
indispensables. La revisión practicada per­
mite >Economías por dos mil doscientos millo­
nes de peses. en los suplementos que se de­
berán solicitar. 

Por otra parte, el Ministro de Hacienda ha 
sestenido ~ntrevistas con los Jefes de las Ins­
tituciones que solicitan aportes extraordina­
rios y ha llegado a las siguientes conclusio­
nes: 

La Corporación de Fomento reducirá los 
gastos que tenia proyectado cubrir con el 
apol'1¡e extraordinario de tres mil doscientos 
roillones a dos mil ciento cinc,uenta millo­
nes de pesos. 

La Empresa de Transportes Co12c;ürvos ael 
Estado sólo recLbirá un aporr,te de quiniento.s 
millones de pesos, a ca.mbio de los ocihucien­
tos cincuenta miHones solicitados. 

La Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do recibirá un aporte extraordinario de sólo 
doscientos millones, dejando gastos pendien­
tes por mil ciento cincuenta millones. El res­
to lo financiará con un alza de tarifas y con 
economías qu'e h.a in,troducido en .sU presu­
puesto, a petición del Supremo Gobierno. 
Ambas medidas representan sacrificios, tanto 
para los usuarios del Servicio, como para to­
do el pais, ya que, incluso, se suprimirán al­
gunas estaciones y ramales. 

En resumen, las rebajas, tanto en los apor­
tes como en los gastos de los diferentes Mi­
nisterios, alcanza a seis mil quinientos sesen­
ta millones de pesos. 

De lo anterior, se desprende que la Ley de 
Suplemientos que se solicitará del Honorable 
Congr~so quedaría reduiClda, de $ 25.196 Uli­

nones, a $ 18.636 millones. 
De esta manera, el total del Presupuesto, 

!para el presente año, llegará así a $ 81. 587 
millones. Esta nueva cifra, en relación con 
el total de ingresos disponibles, que seria de 
$ 61.951 millones, da un déficit, probable pa­
ra el año, de 19.636 millones de pesos, cuyo 
financiamiento es necesario encontrar. 

Se ha reconocido, en forma unánime, por 
Jos expertos. tanto nacionales como extran­
jeros, que !el crónico desequilibrio de las fi­
nanzas públiCas chilenas es uno de los facto­
res de mayor influencia en el agudO proceso 
inflacionario por que atraviesa el país. El 
Ministro que habla ha dedicado, y doedicará, 
todos sus esfuerzos a solucionar este proble­
ma, no sólo en su aspecto inmediato, en re~ 
lación con la necesidad de financiar el dies­
equilibrio existente, sino también, y muy en 
especial, en relación con el sistema de finan­
ciarniíento que se adoptará. En efecto, se bus­
cará implantar un sistema de ingresos fisca­
les sustentado en bases pennanentes, que 
duda los exped}entes inflacionistas. No deseo 
ocultar que esto implicará sacrificios para 
muchos sectores de la población; pero cual­
quier esfuerzo serio que se haga para dete­
ner el alza de los precios que, en este último 
tiempo, se ha tornado alarmante, ~estar~ ple:­
namente compensadO, porque sólo asl sera 
posible restabl€c·el" el equilibrio en ll:J.estro 
desarrollo :económico. 

J~a primera meta que se ha propuesto el 
Ministro de Haci\enda es cerrar el ejercicio 
financiero del presente año con un presu­
puesto equili:brado. 

Al estucHar los nuevos ingresos, el Ministro 
que habla ha dado prefenencia a aquellos 
que tengan una menQr influencia en el nivel 
de precios. 

Me referire, en primer término, al proyecto 
de reforma tributaria que se discute actual­
mente en el Honorable Senado. 

Durante la discusión die este proyecto de 
ley en la Honorable Cámara de Diputados: 
se le incorporaron varias indicaciones que, SI 

bien es cierto tendían a perfeccionarlo, sig­
nificaron, en muchos casos, disminuciODies de 
importancia en el rendimiento que, inicial­
mente, se previó. 

El proyecto de ley sobre Reforma Tributa­
ria se .envió al Congreso con un rendimiento 
IgLobal calculado en 1'5.800 millones de pesos 
anuales. Las indicaciones, aprobadas durante 
su discusión en la Honorable Cámara de Di­
putadOS, significan un menor rendimiento 
anual de 7.250 millones die pesos, de modo 
(Iue el proyecto, tal como se está discutiendo 
ahora, rendirá, sólo, 8.550 millones de pesos 
anuales. 
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Esto significa un Tendimiento de 4.275 llli­
llol1l!!s de pesos para el segundo semestre del 
presen te año. 

Aunque es preciso reconocer que las indi­
caciones a.ludidas se inspiraron en un sano 
espíritu de bien colectivo, .es evidente que el 
actual proyecto de" Reforma Tributaria no 
contribuye, en la medida necesaria, a solu­
cionar el problema de deS!squilibrio de las fi­
nanzas públicas, que también se tuvo en vis­
ta al proponerlo. De acuerdo con las cifras 
que he dado anterionnente, el probLema fis­
cal, para este año, es de una magnitud tal 
que resulta imperativo encontrar, de inme­
diato, nuevas fuentes de recursos que lo so­
lucionen realmente. Ya no es hora de solu­
ciones traooJliorias ni arbitristas; el des tino 
del país exige, cualquiera que sean los sacri­
ficios que ello ,envuelva, abordar los prOble­
mas pendientes, en su alcance total, y acep­
tar con valentía y entereza las medidas que 
sean nec.8sarias. Toda otra actitud que no 
encare los hechos en esta fOTma, constituirá 
un engaño y traerá dolorosas consecuencias 
para el pueblo y para toda la ciudadanía. 

Convencido de estas ict.sas, el Ejecutivo es­
tá proponiendo en la discusión en 'el Hono­
rable Senado un conjunto de indicaciones al 
proyecto de Reforma Tribútaria, contenien­
do las modificaciolli8s a nuestro sistema im­
positivo. que considera indispensables para 
sanear las finanzas públicas. 

Ellas inciden, principalmente, en los si­
guientes puntos: 

1.0.- Se pedirá un recargo sobre el im­
puesto girado anual de las Categorías 3. a, 
4. o y 6. a, del Impuesto a la Renta, y de los 
impuesto Global Complementario, Adicional 
y de Beneficios Excesivos. La imposición de 
este recargo, sobre parte d" los .tributos dI­
rectos existentes, está de acuerdo con la po­
lítica del Gobierno, de evitar, por una parte, 
que el financiamiento ;fiscal recaiga, sin dis­
criminacion2s, sobre la masa de 1.015 c'onsu­
midores, y por otra, que los poseedores de al­
tas rentas contribuyan, en una medida más 
equitativa, a cubrir los gastos que realiza el 
Fisco .en beneficio de la colectividad. Para 
ello, se ha considerado que estos impuestos 
no aceptan traslación al consumo y se han 
excluído del recargo las rentas que tributan 
en la 2. a y fl. a Categ.orías. 

2.o.-Utilizando el mismo criterio, se soli­
citarán diversas modificaciones a las leyes 
sobre impuestos que gravan consumos Slm­
tuarios, tales como tabacos, vinos, productos 
de fiocador, turismO', etc. 

3.o.-se pro;pondrá, asimismo, ·un ,triíbuoo 
especial "¡per cápita", a los CO'Ill<ercÍantes que 
trabajan en importaciones. Es bien conocido 
fll becho de que, gracias a la errada política 
seguida, hasta la fecha, en materia die Co­
mercio Exterior, se ha estado estimulando un 
desarrollo atomizado del comercio de impoT-

tación que, de ninguna manera, corrrelWQnáe 
al escaso volumen de divisas de que el pa.~ 
dispone. Con el impuesto aludido, ~ espera 
que esta actividad, ·que en todo caso e.s ne.­
oes'aria, S·2 desenvuelva en términus más 
razonables y ajustados a nuestra capacidad 
de pagos en el exterior. 

4.o.-Con motivo de los estímulos creados 
por el praceso inflacianista las ventas de bie­
nes raíces y las urbanizaciones y loteos se 
han multiplicado extraardinariamente, y es 
fl'ecuente que, una misma propiedad, cam­
bie de manos, repeUdas veces, en uno o dos 
años. Para hacer devolver siquiera parte de 
este ilegítimo aprov,echamiento de la infla­
ción, que además la famenta, se pTopondrá 
un i!m;puesto progresivo a las C>G'll1prruventas 
de bienes raíces, en relación a la fl'ecuencia 
de sus transferencia, y un impuesto a las 
urbanizadones y loteas que se verüiquen 
más allá d,e ciertos términos. 

5.o.-----Can motivo del proceso inflacionario 
que el país viene soportando, los deudores, 
en general, han pasado a constituir prácti­
camente, una clase privilegiada en nu.estra 
vida económica, que usufructúa de todas las 
ventajas de un signo monetario de valor de­
creciente. El Gobierno considera, de toda jus­
t.icia, que este sector de la ciudadanía con­
tribuya a los gastos de la comunidad y para 
ello se propondrá un alza del impuesto a la 
Cifra de Negocias pagado por los Bancos y 
un impuesto a las ,endosos de letras de cam­
bio. 

6.0.-Se propondrá, asimismo, una modifi­
ca;ción de las actuales tasas de Bienes Raíces, 
de modo que este impuesto adquiera el ca­
rácter pragresivo que su naturale'7.a reclama. 

7.o.-En la Ley de Timbres y Estampillas 
figuran tasas de carácter específico, cuya 
mantención beneficia, injustificadamente, a. 
quienes las pagan, porque su valor permane­
ce estacionario, mtentras los demás precios 
suben a causa de la inflación. Se pedirá, en 
consecuencia, la modificación de ;estas ta­
sas, para ajustarlas al nivel actual de los 
precios y transformarlas en tasas ad-valorem. 
Icuando sea posibIE:. . 

S.o-El Servicio de Explotación de Puertos, 
cuyas tarifas se destinan a financiar el costo 
de los servicios que resta a particulares. no 
alcanza a cubrir, can ellas; dicho costo, de 
suerte que ·el FiscO' se ve en la ObligaCión de. 
destinar una parte de las Rentas Generales 
de la Nación a suplir el déficit. Este apol'te no 
es otra cosa que una bonificación que paga el 
Fisco a los usuarios de este Servicio, que nada 
justifica. En cansecuencia, y de acuerda con 
el principio que el Ejecutivo piensa extender, 
en lo posibl,e, a todos los Servicios Públicos, 
se han .tomado las medidas necesarias para 
qU~ 'el de Puertos se financie substancialmen­
te can sus propias entradas. 

9.o-En materia de ingr.esas aduaneros, ¡re 
revisarán tasas y se reducirán exenciones que 
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estimulan al consumo de articulas importa­
dos, buscando siempre que su incidencia en el 
precio tenga el menor efeoto. 

Por otm parte, el Ejecutivo presentará una 
contraindicación al Pl"Oyecto de Reforma Tri­
butaria por la cual, además del impuesto nor­
mal a las -compraventas, se mantiene una ,tasa 
de tres por ciento del impuesto a la prOduc­
ción; de suerte que la primera transf.erencia 
efectuada por los fabricantes, industriales o 
proveedores de los productores que hayan pro­
ducido, elaborado o transformado, pague un 
impuesto de seis por ci-ento hasta 1956, que 
bajará en uno por ciento anual hasta 1958 
inclusive, fecha en que se supone que el im­
puesto a la venta producirá su pleno I'endi­
'miento. 

Las medid,as enunciadas anteriormente y 
las de la reforma tributaria, producirán un 
mayor ingreso fiscal, para lo que resta del año, 
que se calcula, más o menos, en diez mil mi­
llones de p;es08. 

Es indudable que la recaudación de los nue­
vos ingresos a que se ha hecho mención re­
presentará sacrificios consi-derables para los 
sect.ores afe-ctados, además de que repercuti­
rá,en forma importante, sobrp. h estructu­
ra económica del país. El Ejecutivo está 
consciente de la cuantía del sacrificio que 
deberá solicitar de la ciudadanía, en este te­
rreno, pero al mismo tiempo, está firmemente 
convencido de que él no sólo es necesario sino 
que ineludiblemente imperativo en las duras 
condiciones que afronta la economía nacio­
nal. Por otra parte, la recaudación de estos 
ingresos tendrá, adicionalmente, ef.ectos sa­
ludables sobre nuestra estructura económica ; 
en primer lugar, contribuirá a aliviar direc­
tamente el déficit fiscal y,en segundo térmi­
no, permitirá, en su medida, que el Fisco 
obtenga, réal y ef.ectivamente, es decir, sin 
alza pe precios, par-te de los recursos que ne­
cesita para mantener su participación en el 
producto nacional. 

Sin .embargo, se ha establecido que el dé­
ficit presupuestario del año alcanzará a 19.636 
millones de pesos, de modo que todavía es ne­
cesarlo financiar 9.636 millones más para po­
der cumplir el propósito del Ejecutivo, dl' 
equilibrar el pr-e,~cnte ejercicio financiero. 

Oon e&te motivo, y dada la grav-e situación 
de la Caja Fiscal yel elevado monto de los 
nuevos gastos qu-e ,están ya comprometidos, 
el Ministro de Hacienda debe expresar, con 
profundo desagrado, antes esta Honorable Cá­
mara, que no tiene otra alternativa que so­
licitar d,el Honorable C(mgreso la autoriza­
ción necesaria para consolidar la deuda vi­
gente con el Banco Central de Chile, ascen­
dente a 7.550 millones de pesos. 

Esta medida, aunque contraria a los prin­
Cipios que informan la g,estión del Ministro 
que habla, tiene su justificación en el heoho 
de que el efecto inflacionista de la -emisión, 

a base de la cual se contrajo la deuda, está 
totalmente producido; ,además, el efecto in­
mediato de su pago /Sería substra-er medio 
circulante 'por un monto equivalente al de la 
deuda, lo que provocaría una reacción auto­
mática de }a economía,que tendería a recu­
perarese dinero mediante el redescuento ban­
cario. 

Por otra parte, si se cancela -esta deuda, el 
Fisco quedaría, nuevamente, en una situación 
angustiosa de desequilibrio, que traería con­
secuencias 'grav-es para la economía nacio­
nal. 

El Ministro de Hacienda desea hacer pre­
sente que, junto -con solicitar esta autoriza­
dón del Honorable Congr,eso, presentará un 
mensaje o indicación para modificar el me­
canismo de la ley N.o 7.200, en el sentido de 
controlar la capacida-d fiscal para descontar 
letr:J.s en el Banco Central y que le dé auto­
rización para operar, con -créditos a -corto pla­
zo, con las instituciones financieras deposita­
riasdel ahorro nacional. -Con esto, se desea. 
eliminar el vlcio y la presión inflacionista, 
que se ha venido ori.ginando en el uso des­
controlado de la ley N.o 7.200. 

Finalmente, será necesario colocar bonos de 
la deuda interna por más o menos dos mil mi­
llones de' pesos con -cargo a la deuda que el 
Fisco mantioene con las Cajas de Previsión y 
otras instituciones. 

-De todo lo anterior se deduce que, si se 
aceptan las proposiciones que se presentarán 
al Honorable Congreso, se dispondría de nue­
vos recursos por un ,total de 19.550 millones de 
pesos, con lo cual el Presupuesto del presente 
año quedaría práicticamente financiado. 

Con la obtención de este obj-etivo, el Go­
bierno habrá cumplido la primera y más di­
fícil de loas tareas inmediatas que se ha pro­
puesto. Pero, como bi,en sabe la Honorable 
Cámara, el problema fiscal no se reduce al 
desequilibrio 'del Presupuesto de este año. To­
davía quedan gravitando sobre las finanzas 
públicas, con el peso abrumador de cuatro 
años consecutivos de desequilibrio fiscal cre­
ciente, los déficit de arrastre. 

El ejercicio del presente año se inició con 
un déficit ,acumulado de 19.589 millones de pe­
sos que dificulta seriamente la gestión fiscal 
por la aguda estrechez de Caja que significa. 
Este déficit, que prácticamente representa el 
peso del pasado, deberá igualmente ser ab­
sorbido por el actual Gobierno, ya que, en de­
finitiva, sería vano confiar en un desarrollo 
sano y equilibrado de la economía del país 
mientras se mantenga el lastre desquiciador 
que esta deuda constituye. 

Para ahoI'dar este aspecto del problema, que 
así como se produjo a lo largo de varios años 
deberá ser resuelto en forma también paula~ 
tina, el Gobierno confía en que, inieiada una 
etapa de sobriedad, economía y buen orden en 
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el manejo de las finanzas públicas, el déficit 
de arrastre se irá reduciendo en la medida 
que estos nuevos principios se constituyan en 
un hábito de la Administración. 

Una vez que las soluciones propuestas para 
Ja situación del año en curso, con toda su ca-' 
pacidad rectificadora, emp1ecen a producir 
los saludables efectos que de ellas se espera, 
y a medida de que se hagan realidades las 
iniciaotivas de largo alcance que más adelan­
te 'propongo, será tarea relativamente senci­
lla la eliminación paulatina de ·este déficit. 

m.- REFORMA ADMINISTRATIVA Y 
TRIBUTARIA 

COn lo que antecede y naturalmente sujeto 
a la colaboración que ciertamente querrá 
prestar el Honorable Congreso, el Ministro 
de Hacienda cree poder solucionar en forma 
satisfactoria los prOblemas inmediatos de la 
situación fiscal. 

Ellos no son ciertamente fáciles y es por 
eso que las medidas cuya aprobación solicita­
rá para resolverlos exigen una cuota impor­
tan~ de sacrificios. 

Sin embargo, es evidente que nada o m!ly 
¡poco se obtendria en el terreno de las rea­
lizaciones si una vez encontrada la solu­
ción para los problemas inmediatos nos cru­
záramos de brazos para contemplar con sa­
tisfacción la obra hecha. 

He dicho, y debo repetirla, que la causa úl­
tima del desmesurado desequilibrio de las fi­
nanzas fiscales, del que ahora estamos su­
friendo las consecuencias finales, radica prin­
cipalmente en dos hechos importantes: el pri­
anero, que la Administración Pública de Chi­
le se ha venido transformando en un faotor 
negativo para el progreso del pais; ,el segun­
do, que el sistema de ingl'esos fiscales, tanto 
en su naturale:z¡a como en su recauda.ción y 
control constituyen un freno a nuestro des­
arrollo económico. 

La Administración Públicaohi1ena, que has­
ta la primera guerra mundial se mantuvo dis­
cretamente en términos de eficiencia y rendi­
miento adecuados a las necesidades y ,creci­
miento del pais, inició en la primera adminis­
tración del Presidente Ibáñez una etapa fe­
cunda de reformas y modernización que su­
plió en ,buena forma las nuevas exigencias 
de su época. Pero desde entonoes hasta aho­
ra, los acontecimientos se han precipitado 
eon una rapidez tal que, en el curso de los 
últimos veintieinco años, nuestra organiza­
ción administrativa ha demostrado su inca­
pacidad para responder a la urgencia de las 
nuevas condi'Ciones. Las exigencias del creci­
miento, ~r una parte, y el aumento progre­
sivo de las responsabilidades del Gobierno, 
por la otra, han originado una verdadera pro­
liferación institueional caracterizada por la 
dispersión, duplicación e interferencia de fun-

ciones similares; el enquistamiento malsano 
de unos organismos en otros; los desequili­
brios. absurdos en el número y eficiencia dl': 
los funcionarios y, en general, una dispendio­
sa multiplicaci<~n de esfuerzos que, bien orien­
tados y concentrados, deberían dar un rendi­
miento muy superior al que se obtiene. Nues­
tra Administración es, en suma, muy poco 
más que un agregado de org,anismos disper­
sos en el que, si se produce el milagro de un 
minimo de cohesión y organicidad, es porque 
todavía se conserva felizmente algo de la tra­
'dición de honestidad y trabajo que en el pa­
sado hizo grande a nuestro país. 

Pues bien, es indispensable acudir a una so­
lución racional de este estado de cosas. Para 
ello se necesita abordar el estudiocientífioo 
de la reorgani:?lación integral de la Adminis­
tración, de suerte que ella sea el resultado de 
una planificación global y de detaJle de to­
dos los resortes que la forman. La técnica de 
la organización está hoy día bastante ade­
lantada y el iJaís cuenta con exeelentes ex­
pertos en la ma tena cuya colaboración será 
neoesario requerir; pero, como la empresa es 
sin duda inusitada y de proporciones consi­
dera'bles, además de que sus efectos repercu­
tirán fuertemente sobre las futuras genera­
ciones, el Gobierno estima que es indispensa­
ble recurrir a la experiencia ya probada de 
países extranjeros pava sumarlas al trabajo 
de nuestros propios expertos. Con este moti­
vo, ·el Ejecutivo pedirá al Congreso la autori­
zación necesaria para contratar técnicos -ex­
tranjeros de reconocido prestigio 'que aseso­
ren y orIenten a los técnicos nacionales en 
,el estudio de nuestra reorganización adminis­
trativa. Con esta medida el Gobierno espe­
ra poder superar satisfactoriamente el pri­
mero de los obstáculos que se OiJonen a nues­
tro progl'eso. 

Con el sistema tributario chileno sucede al­
go parecido. Nuestro sistema de ingresos, en 
todos sus aspectos, resulta ineficaz respecto 
a sus obJetivos. 

El nivel de los ingresos fiscales, y bien lo 
estamos palpando con el desequilibrio fun­
damental que afecta a las finanzas públicas, 
es insuficiente frente a los propósitos de gas­
tos del Fisco. 

Su naturaleza, definida principalmente por 
un predominio abrumador de los impuesto.s 
indirectos y regresivos, consu,tuye un estímu­
lo importante a la inflación y hace recaer el 
mayor peso impositivo sobre los sectores de 
rentas medianas y bajas. De esta suerte, la 
politica de redistribución de rentas sostenida 
por el Estado, en su deseo de obtener una ma­
yor justicia social, y que se apliea a través 
del sistema de gastos públicos, se ve frW!tra­
da en la base a causa del sistema de ingresos. 

Las exigencias del desarrollo económico, que 
debieran encontrar en el sistema tributario 
su 3ipoyo y satisfacción más impo.rt;an.tes, se 
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estrenan ordinariamente contra una estruc­
tura .rígida, anticuada y de efectos contra­
dictorios. 

En los aspectos de recaudación y control 
nuestro sistema tributario sufre también 10.5 
efectos de la mala organización administra­
tiva y de las deficiencias intrínsecas de que 
él. mismo adolece. El elevado monto de los 
deudores morosos yel gran volumen que al­
canza la evasión tributaria en casi todos los 
rubros de impuestos, son una demostración 
'evidente de la necesidad de una revisión a 
fondo de estos aspectos. 

Por último no es el menor de sus defectos 
la extraordinaria frondosidad y desorden que 
ha alcanzado nuestra legislación tributaria. 
El desmesurado número de leyes, reglamen­
tos, tasas y exenciones q11'e la rigen, requIere 
hoy día el concurso de verdaderos especia­
listas, de modo que el ciudadano común y 
corriente que desea cumplir con sus deberes 
tribuoo.rios está incapacitado para hac-erlo por 
sí mismo y debe pagar servicios especiales que 
le permitan cumplir con la cuota que la co­
munidad exige. 

Tal como para la reorganización de la Ad­
ministración Pública, el Ejecutivo está con­
y-eneido de que también es indispensable em­
prender una reforma completa y racional de 
nuestro sistema tributario. Para ello pedirá 
autorización parlamentaria que le permita 
contratar un pequeño grupo se1ecionado de 
técnicos extranjeros cuya misión será aseso­
rar a los funcionarios chilenos eh esta tarea 
fundamental, que el Gobierno se hará un de­
ber impulsar y nevar a buen término a la 
brevedad posible. Del mismo m¡¡¡.do el Gobier­
no solicitará del Honorable Congreso las me· 
didas necesarias para ,evitar la evasión tri­
butaria. 

El Gobierno estima que con estas dos em­
presas de largo aUento en -este campo, más las 
otras medidas complementarias que aplicará, 
-en su propósito de crear cauces renovados y 
progresistas para la acción fiscal, se ootable­
<:en las bases en que descansará, en el futu­
ro, un manejo de las finanzas públicas equi­
librado, dúctil y estimulador del desarrollo 
económico nacional en condiciones de esta­
bilidad. 

lV.- SITUACION DE LA CAJA FISCAL.-

Si bienes cierto que con las medidas enun­
ciadas será posible resolver el problema fis­
cal global, todavía queda al Ejecutivo la res­
ponsabilidad de afrontar, en forma inmedia­
ta, la gravísima situación por que, en estos 
momentos, atraviesa la Caja Fiscal, que está 
produciendo un principio de -asfixia en la ac­
tividad del sector público que -es imposible 
postergar. 

Según cálculos de los organismos técnicos 
del Min.isterio, el 30 de junio recién pasado, 

se ha producido un déficit presupuestario no 
inferior a los 6.500 millones de .pesos. l:ii a. es­
ta cifra .'>eagrega el valor de las obligaciones 
que quedaron pendientes en 1953 para ser 
cumplidas este año, se llega a un ,total de 
obligaciones fiscales inmediatas del orden de 
los 10.500 millones de pesos. Relacionada esta. 
cifra con las disponibilidades extraordinarias 
de Caja y dentro del 'Conjunto de obligacio­
nes fiscales representado por los déficit de 
arrastre, se llega a la conclusión de que, en 
la forma indicada, existiría un déficit liquido 
de Caja ascendente a 7.200 millones de pesos. 

Para la actividad fiscal y para la economfa 
en general, los efectos de este déficit son de 
profunda gravedad. 

El signifíca que las Tesorerías, tanto fjsca­
les como de las instituciones que giran con 
fondos fiscales, están postergando pagos exi­
gibles por una suma de ese mon.to, que la ac­
tividad privada vanamente reclama. Su ma­
yor gravitación se ej-erce a través de institu­
ciones como la Corfo, los Ferrocarriles, la Cor­
poración de la Vivienda, las Cajas de Previ­
sión y el Servicio N.acional de Salud, que se 
v,en frente a la alternativ:a de contraer deu­
das crecientes con sus proveedores o de sus­
pender las inversiones y servicios a que se 
dedican. En ambos casos la mantención de 
esta deuda fiscal es peligrosa para la eoono­
mia del país, ya que por una parte el endeu­
dami,ento con proveedor-es, que naturalmente 
tiene un límite legal, se traduce en una pre­
sión /Creciente de los particulares sobre el 
mercado bancario en demanda de mayores 
créditos, que significan renovados eStímulos 
a la inflación, y por la otra, la suspensión 
de inversiones y servicios rebaja el standard 
de vida del pueblo y tiende a provocar ce­
santía. 

En el curso de los seis primeros meses de 
este año, la grave situación fiscal que existía 
a fines de 1953 se ha agudizado aún más pro­
fundamente. Al 31 de diciembre de ese año. 
quedaron obligaciones pendientes por 'l.OOI) 
millones de peSDS y había un déficit de Caja. 
.de no más de 3.500 millones de pesos. Es de­
cir que, a la fecha en que estamos, las obli­
gaciones pendientes han subido en un 50 por 
ciento y -el déficit de Caja se ha más que du­
plicado. De aJhí que se justifique plenamente 
la afirmación hecma más arriba de que la ac­
tividad fiscal está al borde de la asfixia,en 
forma que nadie puede garantizar que la es­
tructura económi,ca del país sea capaz de re­
sistir la continuación de este estado de cosas. 

El Parlamento y el país comprenderán la 
grave trascend'encia, incluso en el orden ins­
titucional, que ti,ene una situación como la 
descrita. Imagino que nadie en el país desea 
la quiebra de ·la autoridad moral del Estado~ 
que importaría su cesación de pagos. No seria. 
extraño que el d'esorden social y la falta de 
respeto a la autoridad se originen precisa-
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mente en esta enorme debilidad de sus fi­
nanzas. 

El Ejecutivo ha encarado esta situación 
con profunda ansiedad y con una clara con­
ciencia de la gravedad que envuelve; conven·· 
cido al mismo tiempo de que la mantención 
de una actitud pasiva pOdría conducir al país 
a un caos económico de imprevisibles canse· 
cuencias, se han adoptado ya las medidas de 
emergencia' que l>a situación impone. Ellas son 
ciertamente duras e inusitadas y despertarán 
no poca resistencia en ,ciertos círculos; pero, 
como hahéis podido apreciar, el problema que 
envuelven es,tá afectando en forma tan grave 
la economía del país que cuaLquiera vacila­
ción sería realmente criminal. 

Estas medidas consi,~tenen lo siguiente: 
1.0.- El Gobierno ha solicitado al Banco 

del Estado y a los Bancos Comerciales un em­
préstito de 3.500 millones de pesos, destinado 
a hacerse efectivo en el curso de los meses de 
julio y ago~,to, principalmente. Este emprésti­
to procura aprovechar para 'el Fisco la capa­
cidad de creación de dinero giral del sistema 
bancario, capacidad que ,está incrementada 
por los depósitos del Fisco en los Bancos. Es­
ta med~da está plenamente justificada si se 
considera que el Sector Público tiene el 
24.5% de los depósitos bancarios totales, vale 
decir, -es acreedor en es'e porcentaje, en tanto 
que es deudor en sólo 7,5% del total de las 
colocaciones. Aquí queda en evidencia Una de 
las más grandes' anomalías de nuestro siste­
ma financiero: mientras el Fisco, o sea la 
parte más importante del Sector Publíco, su­
fre un déficit de caja de más de 7.000 millo' 
nes de pesos, el conjunto de este mismo Sec­
tor Público tiene en depósito en los Bancos 
más de 15.000 millones de pesos. 

Resalta más la justicia de este emprésttto 
s1 se piensa que el Sector PúbUco, al mante­
ner un alto nivel de depósito,s SlÍn la contra­
partida de un equivalente en las colocaciones, 
está perdIendo, en virtud del mecanismo in­
fla'Cionario y en favor del Sector Privado, un 
porcentaje importante del poder adquisitivo 
de sus depósitos. 

La medida adoptada no constituye, por cier­
to, una novedad dentro de las normas de la 
'Politica financiera, sino que ha sido acepta:da 
y aplicada con éxito y desde hace mucho tiem­
po en las naciones más avanzadas del mundo. 

Para usaren oarácter de ·emergencia 'estos 
recursos, el Gobierno ha utilizado la Ley N,o 
4,897, y es, satisfactorio para el EjecutivO 
declarar que los Bancos han comprendido 1a 
justicia de ,este procedimiento, aceptando las 
condi ciol1es formuladas por el Ministro de Ha­
cienda dentro de su capacidad legal, quedan­
do de este modo un ,total de 3 mil millones de 
pesos. Entr'e estas, cabe destacar la renuncia 
con.tenida en un convenio formal suscrito por 
los bancos, a la franquicia legal de. computar 
los documentos 'Constitutivos de este emprég-

.uto hasta el 25 por ciento de sus encajes. Con 
esta renuncia, no existe el menor peligro de 
una expansión suplementaria de medk>s de 
pago. 

For otra parte, el Ejecutivo cree indispen­
sable, como mecanismo permanente, establ-e­
cer el uso de los créditos bancarios para el fi­
nanciamiento qe la capitalización del país, a 
través del Sector Público, para lo que opor­
tunamente propondrá las medidas adecuadas. 

2.0.- El Ejecutivo se propone ampliar es­
te procedimiento de emergencia, recurri-endo 
también a los fondos no invertidos de otras 
instituciones depositarias del ahorro nacional. 

Con estos recursos de ,emergencia, más los 
que se originen por la Ley de Reforma Tri­
butaria, cuyo despacho no puede diLatarse 
más, y ,entre los cuales hay algunos de inme­
diata percepción, el déficit de la Ca}a Fiscal 
podrá ser superado en beneficio de todas las 
activid.a:des económicas del país que directa 
o indirectamente dependen del cumplimien­
to de las obligaciones fiscales. 

v.- POLITICA MONETARIA y CREDITIOIA. 

En una exposición de esta naturaleza, de­
bo también aclarar las funciones de la polí­
tica monetaria en el proceso ,económÍ<Co na­
cional, como,. asimismo, dar a conocer el cri­
terio muy definido que tiene el Ministro de 
Hacienda sobre la materia. 

Comprendo que este tema sea unO d,e los 
más controvertidos y que, tal v'ez por sus na­
turales aspectos técnicos, s'e preste a ideas y 
conceptos erróneos en algunos sectores de lá 
opinión pública. ,Es frecuente escuchar a de­
fensores de la expansión mone,taria y del cré~ 
dito que fundan su posición en un supuesto 
e inevitable paralelismo que debería existir 
entre el alza de los precios y el aumento de 
la oferta monetaria. Para, quienes así argu­
mentan, la expansión permanente de la emi­
sión del Banco Central y del crédito tiene 
amplia justific'ación. También se adueoe, con 
este criterio, que no proporcionar medios de 
pago abundantes en relación con las alzas de 
precios significa estagnar la economía y, aun 
más, enfrentarlas a un proceso de defladón. 
con la consiguiente desocupación. Creo que 
debemos rechazar vigorosamente esta oon­
c'epción en el planteamiento y ,en la solución 
de nuestro problema inflacionista. Bajo este 
falso cariz de crédito abundante y sUfici,ente 
para la producción, se ha estado desvalori­
zando nuestra moneda,con las trágicas con­
secuencias que todos conocemos. 

Tampoco nos podemos colocar en el otro 
extremo y responsabilizar del proeoeso infla­
cionista, en forma exclusiva, al aumento del 
medio cÍf'Culante. Desde luego, no hay que ol­
vidar que el incr~mento de éste obedece á. 
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causas, m()tivos y presiones que muchas veces 
tienen caracteri~ticas ,extramonetatias, 'Y aun 
e~traeconómi-cas. 

Sin ir a un análisis más detallado, la tre­
menda 'expansión de los medios de pago de 
los tres últimos años obedece principalmente 
a la circunstancia del desfinanciamÍ'entofis­
cal, y es sabido 'que en la base de este desfi­
nanciami'ento ,están actuando presiones de ,ca­
rácter politico, económico, social y hastacul­
tural, que imponen al Gobi,erno nuevas ta­
reas y obligaciones, es decir, 'que aumentan 
sus 'Compromisos, sin que nuestro imperfec­
to régimen fiscal entregue en forma adecua­
da los ingr'esos ,necesarios para solventarlos. 
En el mismo ord'en de ideas, las oscilaciones 
de nuestra balanza de pagos, las modifica­
ciones de los tipos de cambio, las mayores 
cargas sociales y tributarias, 'el reajuste de 
sueldos y salarios, etc., son elementos y efec­
tos que presionan por una expansión del di­
nero. 

Se pOdrá comprender así los problemas 
propios de Ia política monetaria de un país 
en desarrollo como el nuestro. Por una parte, 
es casi un axioma que si deseamos conseguir 
el saneamiento y la estabilización de nuestra 
economía, no debemos aumentar el volu­
men monetario más allá de las nec,esidades 
efecUvas de la economía, medidas en el in­
cremento físico de la producción, ya que la 
creación de medios de pago, para que sea le­
gítima, debe corresponder a un proceso de 
aumento y de mejoramiento productivo. Por 
otro parte, sin embargo, actúan otros facto­
res,como los ya señalados, en ,el plano fiscal, 
social, del desarrollo económico y de la ba­
lanza de pagos, que afectan inevitablemente 
el medio circulante. 

Corresponde ,entonces a la política mone­
tarta la dificil ,tarea de actuar armonizando 
fines que a'parecen como ,contradictorios. Des­
graciadamente, en nuestro país se ha sacri­
ficado 'en forma permanente, en los últimos 
ochenta años, el valor del signo monetario, 
frentJe atada otra consideración. La mentali­
dad a. que hacía referencia hace un momen­
to y la concepción general de que en nuestro 
pro.gresoes inevitable este pro.ceso de desme­
joramiento del poder adquisitivo del peso, han 
ayudado a crear un ambiente oartkularmen­
te favorable a subestimar la importancia que 
para 'el progreso de un país represénta una 
moneda sana. 

Si en algo debemos en ,este momento aunar 
energías y voluntades de todos los s,ectores 
sociales y polí.ticos, es, precisamente, en una 
gran campaña que psicológicamente conven­
za al país de la necesidad, primero de una es­
tapilización, y luego,de '.lna valoniz.ación de 
nuestra moneda. Comprendemos que el pro­
blema es oomplejo, ¡pero, creo que tenemos 

ya a nuestro haber una expedencia tan trá­
gica, que parece haber lleg,ado la oportuni­
dad de que todos los chUenos abandonemos 
nuestra frívola mirada sobre el signo mone­
tario. 

La ,comparación intemacioool comprueba 
mis af.irmaciones. Mi,entras observamos en el 
mundo un movimiento general de control de 
las tendencias "inflacionarias" ,en el plano 
interno. y de un mejoramiento notorio en las 
balanzas de pagos ext2rnos, podemos 'P1."~sen­
ciar en Chile la deter~oración de nuestra si­
tuación. Las sigui:mtes estadísticas 'demues­
tran que hemos sido incapaces de manejar, 
en forma .efid,pnt~. la so'ucinn de rlW',~t1'().s 
problemas económicos, y que ello se ha re­
fle.i'ado fundamentalmente en un alza desme­
surada de precios y en un aumento del me­
dio circulante, sin ningún control. 

En ,el cuadro que tengo a la vista se esta­
blece que, en un9. lista de veinticinoo países 
eU"üpeos y americanos, Chile ocupaba en 
1952 el cuarto lugar entre los países con más 
alto grado de inflación, siendo precedido só­
lo por Paraguay, Bolivia y Arg,entina y que, 
en lo que resipecta a excesos de circuladón 
monetaria, su réc'ord es, en ese mismo año, 
del ,tercer lugar .. después de Paraguay y Boli­
via. En. 1'1 año 1953, ocupamos el mismo orden 
de precedencia, pero adv'ertimos en él que Ar­
gentina entra en el grupo de los países que 
comienzan a controlar su inflación, ya que su 
índice sube solamente de 189 a 196, r'eSlOeC­
to del costo de la vida de 1952, en relación 
con el de 1953, índke que, como sabemos. ha 
conseguido mantenerse aún másestabiUza­
do en 1954. En el mismo período, el índice 
de ChilR salta, en cambio. de 149 a 187, y, co­
mo ,todo<: sabemos, en 1954, primer semp.1ltI'e, 
no So arlvi,,,,.t,e aún, sino todo lo oontrario j la 
'estabilización. 

Es penoso comparar estos datos estadísti­
cos, pero es necesario mirar los hechos con 
franqueza, pese a que ellos ,establezcan para 
ahíle, ,en 19"3, un récord superado sólo por dos 
paíse~ con dificult'ldes tan superiores a ias 
nueRtras, como sabemoS, récord Que, aún, es 
posible 'oue superemos en 1954 .. primer semes­
tre, pa,s'1.ndo a ,ncupar el pr,imer o segundo Iu­
ga1' entre veinticinco países. 

El. mism') cuadro nos dice, por otra parte, 
qu~ naciones Que han sufrido tantas diftcul­
ta,d"s 'en su situacirm de comercio exterior y 
en s1]~ituación interna. como Guatemala. por 
ejemnlo, h'ln m::mtenido una economí'a sÓlida 
y estabili7ada. Y nos dice e~te cuadro, sobre 
tOdo,oue de v~intici"cn paises incluíd'1s ~n 
la esta r' Í.<;ti ca, en lo~ dos últimos años el ])l'0-

bl.om'l rl~ h j.,f1aci-m h'l des'l.p'uecidlJ para 
diecisiete de ellOl'!, que o bien han dismim,ído 
su Índic.e de costo de vida, o lo han mallte­
nido estable; ° a lo sumo, lés ha subido ea 
tres puntos. 



1084 CAMARA DE DIPUTADOS 

Por acuerdo de la Cámara, se acordó in sert.'tr el siguiente cuadro: 
I 

mmCES DEL TOTAL DEL DINERO CmCULANTE y DEL COSTO DE LA VIDA 

(Base 1950 = 100) 

1 9511 1 9 5 1 19 :> 2 19 5 3 

PAISES Dinero Indice 
Circu- Costo 
lante Vida 

Paraguay ......... 100 110 
Bolivia ........... 100 100 
Argentina ........ 100 100 
Chile ............. 100 100 
Brasil ............ 100 100 
Uruguay .......... 100 100 
Fronda .......... 100 100 
Perú ., o •••••••••• 100 100 
México ........... 100 100 
Inglaterra ........ 100 100 
Italia o •••••••••• " 100 100 
Ecuador ............ 100 100 
Dinamarca ....... 100 100 
Colombia. ......... 100 100 
Canadá .......... 100 100 
Estados Unidos ... 100 100 
Bélgica ........... 100 100 
Holanda o ••••••••• 100 100 
España ............ 100 100 
Alemania ......... 100 100 
Cuba .............. -. 100 100 
Guatemala ....... 100 100 
Suiza ............... 100 100 
Costa Rica ........ 100 100 
Venezuela ....... ,. 100 100 

(1) Promedio de enero a agosto. 
(2) Promedio de enero a octubre. 

Din.ero 
Circu-
!ante 

173 
124 
119 
132 
116 
99 

118 
123 
114 
102 
115 
92 

102 
116 
100 
106 
108 
103 
114 
118 
120 
104 
102 
108 
105 

Indice Dinero Indice Dinero Indice 
Costo Circu- Costo Circu- Costo Vida 
Vida. lanlle Vida lante 

137 258 297 368 500 (1) 
127 184 166 306 (3) 263 (2) 
136 135 189 153 (3) 196 
122 179 149 267 187 
109 133 128 159 156 
114 108 130 120 139 
118 133 131 148 130 
110 144 118 159 128 
113 118 129 131 126 
109 102 119 105 123 
110 135 114 151 117 
112 113 116 123 116 
111 108 115 115 115 
109 136 107 161 115 
110 107 113 106 112 
108 110 110 111 111 
109 112 110 116 110 
112 114 112 121 110 
109 129 107 134 109 
108 131 110 148 108 
111 132 112 128 108 
111 109 105 129 107 
104 104 107 106 106 
107 128 103 140 103 
102 121 101 133 100 

(3) Esta cifra corresponde al dinero circul ante a fines de octubre de 1953. 

El señor PRAT (Ministro de Haciendal.­
No podemos esquivar una solución en el pla­
no monetario y del crédito. argumentando 
que no existen las herramientas técnicas y 
legales que permitan una acció'1 de esta na­
turaleza. Ya en otras oportunidades, perso­
neros del Gobierno han recalcado el signifi­
cado de la nueva ley orgánica del Banco 
Central de Chile y de la creación del Banco 
del Estado. En virtud del primero de estos 
textos legales, el Ba-'co Central cuenta con 
las facultades suficientes para que, conjun­
tamente con el Ministerio de Hacienda, pue­
da proceder a la regulación monetaria di­
recta y a una ordenación y orientación de­
cisiva del crédito bancario. El Ba co del Es­
tado, por otra partfl, mediante el gran volu­
men de recursos crediticios que controla, in­
fluye grandemente en el mercado dei dine­
ro, y ha servido. como 10 revela la práctica 
de los últimos meS€s, como financiador de 
necesidades púbIicn,~ o de la producción, que 
antes co-~vergían hacia el instituto emisor. 
Tenemos estos instrumentos, y el Gobierno 

tiene la firme decisión de hacer uso de ellos 
en forma coordinada, flexible y eficiente. A 
ello obedece que una de las primeras deter­
minaciones de este Ministro fuera la crea· 
ción de un Comité de Control Monetario J 
del Crédito, que debe funcionar en forma 
permanente bajo la presidencia del Ministro 
de Hacienda, y con la representación del 
Banco Central, del Banco del Est.ado; de los 
Ba:~cos comerciales y de la Superintenden­
cia de Bancos. 

No pretendo aquí, como en otras partes de 
esta exposición, dar mirada de índole re­
trospectiva, lo que no obsta para qu(> crea 
necesario señalar la efectividad de la ex­
pansión exagerada de nuestro medio circu­
lante en relación con las necesidades de la 
eco~omía nacional, en los meses recientes. 

Para estos fines, es necesario- referirnos, 
tanto al volumen de la emisión del Banco 
Central, como a la expansión del crédito 
bancario. ya que ambos conceptos constituyen 
partes del medio circulante, estrechame'1te 
ligados entre sí. En efecto, desde un punto 



1

' 

SESION ~1.a ORDINARIA, EN JUEVES 8 DE JULIO DE 1954 1085 

de vl.sta económico nacional eS tan inflacio­
nario y negativo aumentar, en las actuales 
condicio::1es de la economía chilena, én for­
ma desproporcionada, la eml.sión del Bancc;J 
Central, con cualquiera finalidad que ello se 
realice, como expandir el crédito !;lanearío, 
cualquiera que sea el motivo de -este incre­
mento. No debemos olvidar que, en una eta­
pa inicial, se puede calificar el origen de una 
emisión o de una operación de . ..crédito, pero 
que, posteriormente, estos medios de pago 
se incorporan, en forma indiferenciada, al 
medio circulante total del país. 

Es por esto que ,en ,esta materia, frente a 
un proceso de i!lflación extrema. dGbemos 
tener un criterio de naturaleza cuantitativa, 
para evitar, a todo trance, una creación de 
excedentes de dinero o de crédito, en rela­
ción con el aumento real de la renta na­
cional. 

Las estadísticas (Jficiales en referencia, se­
gún el Banco Central de Chile y el Fondo 
Monetario Internacional son las siguientes: 
el incremento total de la emisión del Banco 
Oentral, durante el curso de 1953, fué de 8.168 
millones de pesos, 10 que equivale a un au­
mento del 52.7 oio durante ese período. En 
efecto, al 31 de diciembre de 1952, la emisión 
del Banco Central era de 15.513 millones de 
pesC's, Que p2:$U a ser de 23.681 millones al 31 
de dlcj,embre de 1953. Ya en 1952, la expan­
sión del medio circulante había sido extre­
madamente alta, de un 42,1 010. Como hemos 
adelantado, estos aumentos corresponden 
substancialmejte a préstamos en favor del 
Fisco, particularmente, en virtud de lo dis­
puesto en la ley N.O 7,200, cuyo mecanismo 
es conocido, y con motivo de la a p:icáción 
de la ley N.O 11,474, sobre bonificación a los 
empleados públicos. 

Durant,e el prIme}' trimestre de 1953, la 
emisión aume.ntó en 1.971 millonp:s de pesos; 
dura:;te el segund::>, en 2,222 millones; en el 
tercer trime.stre. se produce una disminución 
de lD3 milloneS de pesos; y en el cuarto, se 
crea el gran impacto infl:1Cionario al emi­
tirse 4.767 millones de pe.sos, suma -esta úl­
tima destinada, En gran parte, al pago de 
la citada bonificación. 

Desgraciadamente, las estadísticas de los 
ci::co primeros me.ses de este año, no son 
al'entadoras y revelan nueV3.mente un¡¡. ten­
dencia creciente en. la emiBión del Banco 
Central. En efecto, de la señalada cantidad 
de 23.681 millones, al 31 de diciembre de 
1953, se pasa al 31 de mayo de] Drese:te año 
a una suma de 26.650 millones, {'s decir, hay 
una expansión de un 12,5 010. También du­
rante el curso del presente año, una parte 
substancial de esta emisión cCl're.sDonde a 
obligaciOnES fiscales, ya que, a la fecha in­
dicada, se había girado todo el marge:l de 
la 'ley N.O '1,200, correspondiente al doce por 
dento,' del Presupuesto Fiscal. 

En Jo que se relaciona con el crédito ban­
cario, encontramos análogas t.endencias. Du­
rante . 1953, -el incremento total de las colo-

caciones de los bancos comerciales y del Ban­
co del Estado fué del orden de los 10.150 mi­
llones de pesos. Esto corresponde a un au­
mento, en el primer trimestre, de 1. 030 mi~ 
Hones; en el segundo, de 2.330 millones; en 
el tercero, de 810 millones, y en el últImo, de 
5.980 miHanes. 

También durante los cinco primeros me­
ses del presente año, la expansión cred.iticia 
es relativamente notoria. En efecto, las co­
locaciones bancarias pasaron de 45.500 millo­
nes de pesos, al 31 de diciembre de195J, a 
52.500 al 31 de mayo del presente año, vale 
decir, el aumento es del 15,3%. 

Ahora, si consideramos la oferta moneta­
ria en su conjU'nto, tornandó como tal la emi ... 
sión del Banco Central y el dinero "giral" 
,creado por los bancos comerciales y por el 
Banco del Estado, podemos concluir que esa 
oferta aumenta, 'en su conjunto, en 18.500 
millones de pesos· para 1953, comparado con 
un incremento de 8.700 millones para 1952, 
es decir, que en el último año este incremen­
to total fue de un 55?ó, en relación con' un 
36% en el año 1952. Esta alza en la oferta 
monetaria es particularmente notoria en el 
último trimestre del año, en que alcanza a 
8.727 millones. Entre los meses de enero y 
marzo, fue de 4.384 millones; en abril, mayo 
y junio, de 4.802 millones, y entre julio, agos­
to y <septiembre, de 546 millones. La última 
cifra revela que, en el trimestre julio, agosto 
y sept.iembre, se logró detener la violenta ex­
pansión de la emisión del Banco Central y 
de los créditos, sin que ello significara una 
parallzáción de las actividades de laproduc­
ción o peligro de desempleo, como pretenden 
sostener aquéllOS que se oponen a toda clase 
de controles monetarios y crediticios. 

Creo que estas cifras deben hacernos me­
ditar seriamente. No pademos desconocer es­
tos factores en el alza extremadamente jn­
tensa del costo de la vida de los últimos me­
ses. No es nece"arla una mayor profundidad 
en esta materia para comprender que una 
econoinía como la chilena, con una débil t.a­
sa de aumento de la producción "per ca!Ji­
ta", inferior al cuatro por ciento anual, que 
a mayor abundamiento ha estado afectada, 
en les últimos meses, por serios problema~ en 
su balatnza de pagos, con la consiguiente de­
tei'iomción e.l 1~ importaciones de bienes y 
mercaderías extranjeras, 10 que significa tam­
bién disminuir la oferta total en el merc?-do, 
y que, por otra parte, ha tenido que sufrir 
inyecciones nuevas, permanentes y adlciona­
les de medios de pago, acusa, como resultado, 
el serio problema de inflación que padeCemos. 

Yo reitero 10 ya expuesto anteriormente: no 
podemos hacer una apreciación unilatéra1, y 
debemos comprender la gravitación de ('tras 
factores y el hecho de que la expansión de la 
emisión y del crédito puede corresp,mder a 
elementos extramonetarios; pero, si no somos 
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~apaces de resistir tal presión y limitar y con· 
trolar este proceso, no habrá tampoco nin­
guna posibilidad de alivio en nue~trasitua­
ción. Debemos estar dispuestos a establecer 
Una política monetaria y crediticia sana, que 
evite un incremento del medio circulante 
desproporcionado en relación con las necesi­
dades de la producción, aun cuando en una 
acción de esta naturaleza resulten valnera­
dos algunos intereses. No debemos olvidar 
que, a la sombra del cáncer de la lnflación, 
se desarrollan y prosperan toda clase de 11e:­
gocios y especu1áciones, que nada signifIcan 
pl}'\-a la economía del país y que se realizan 
a' favor del incesante crecimiento del dinero 

, y del crédito. No es posible concebir ningu­
na acción antiinflacionista, sin herir esas 
apariencias falsas de nuestro progreso, COlIW, 
en general, no es posible concebir ninguna 
acción de Gobierno que halague a todos los 
grupos, a todos los sectores y a todos los 
apetitos. Estoy cierto de que con una ,üsci­
plina de esta naturaleza, si logra mant.enerse 
y ser aceptada por la comunidad chilena du­
rante un períOdO prudencial, lograremos pa­
liar, en forma fundamental, el ritmo de la 
inf1a.ción, y podremos entonces presenciar 
cómo ésta se ha estMIo alimentando y soste­
niendo me-diante estos factores monetarios y 
crediticios. Una reducción en el crecimien­
to de la oferta de dinero hará que éste valga 
más y signifique más para todos los grupos 
sociales y que el país, en su conjunto, se acos­
tumbre ti. una valorización más cuidadosa de 
su signo monetario. 

Basándose en las ideas anteriores, el Mi­
nistro de Hacienda concurrió en días pasa­
dos al Directorió del Banco Central de Chile 
para solicitar la cooperación del Instituto 
Émisor en la acción gubernamental en el pla­
no monetario y crediticio. Aprovecho la opor­
tunidad para reiterar que en esta materia no 
se concibe una acción aislada del Ministerio 
de Hacienda, cop: respecto a la del Banco 
CentraL Estas deben ser complementarias y 
artnónicas. El Banco Central de Chile cuen­
ta con un alto nivel técnico, y, desde hace 
algún tiempo, posee, además, las facultades 
legales para asesorar y colaborar estrecha­
mente con el Ministerio de Hacienda en una 
acción antinflacionista. Por estas circunstan­
cias e~ Ministro de Hacienda expuso en el 
Directorio de esa entidad las líneas de acción 
perseguidas por el Ejecutivo y que en sínte;­
sis con:esponden a las siguientes tareas :fun­
damentales: 

a) Convencidos de que el crecimiento extra­
ordinario de la oferta de dinero corresponde 
substancialmente a la política de financia­
miento presupuestario a través de créditos 
que el Banco Central otorga al Gobierno, la. 
acción de este último tratará de evitar en 
forma definitiva y terminante. est,e defectuo­
so régimen. No debemos olvidar que el cré-

dito bancario se ha expandid9. sobre la base 
de mayores depósitos recibidos por los ban­
cos comercIales, ,con motrvo de las emisiones 
fiscales. Tengamos también presente que es·· 
tos proc,edimientos, particularmente las ope­
raciones imperativas de la ley 7,200, que obli­
gan al Banco Central a cuantiosas emisiones 
>en favor del Gobierno, y cuyos financiamien­
tos han sido prorrogados o congelados, ter­
minan en realidad con las per,spec1tivas de un 
manejo propio y flexible de la política mo· 
netaria por parte d,el Banco Central. A ~ste 
organismo le ha sido impuesto, en vir~ud de 
esa ley, crear más dinero en beneficio de las 
necesidades presupuestarias, sin que hayá po­
dido cumplir en forma efectiva con la alta 
misión que le corresponde como entidad re­
guladora del mercado del dinero. 

Naturalmente, una concepción de esta na­
turaleza" supone, como ya he dicho en otra 
parte de esa exposición, el saneamiento pre­
vio del presupuesto fiscal. Sin fuen.tes de re­
c.ursos que se -obtengan de las rentas ya pro­
ducidas de la comunidad, no -se podrá evUar 
recuIITir al crédito del Banco Central pór 
parte del Gobierno, ya que, desgraciada· 
mente, el volumen de los compromisos fisca­
les es rígido y nQ admite reducciones draitl­
cas, según se ha demostrado también en ótra_ 
parte de esta exposicion. De allí porqué el 
proyecto de tributos que conoce actu~nieIite 
el Congreso y que e->l Ejecutivo pide.se,ades~ 
pachado a la brevedad y con la totalidad .. dé 
los ingresos previstos, no es sólo la piedra 
angullar sobre la que desc3il1sa una política 
Uscal sana y equilibrada, sino que tamoión 
implica el requisito inicial para el controÍ de 
la inflación monetaria. El Ministro de Ha­
cienda deja, una vee más, sentada esta: pre~ 
misa fundamenta], ya que' de la forma como 
el Parlamento responda, dependerá la efica­
cia o esterHidaid de cualquier intento aut!­
inflacionista. 

Esta política relativa al Fisco y a su Pi'e­
supuesto también debe extenderse a los oUos 
organismos públLcos. Debemos terminar- con 
el defectuoso procedimiento de financiar or­
ganismos públicos y semifiscales con enüsio· 
nes d-el Banco Gentral, por muy justificadas 
que sean las finalidades que se invocan. Las 
entidades del Gobierno deben tener recursos 
de capitales permanentes, o subvenir a sus 
necesidades de crédito a corto plazo recu­
rriendo al Banco del Estado o a los Bancos 
comerciales, desterrando así la corruptela de 
buscar en forma supletoria, recursos fil}.an­
cieros inexistentes, para sati'sfacer ambicio­
sas tareas y objetivos, a través de emisiones 
del Banco Central de Chile. 

b) Se ha recomendado al Banco Central 
. que prosiga una política cautelosa en sus ope­

raciones de naturaleza facultativa, en parti­
cular frente a los bancos accionistas, Banco 
del Estado y público. La experiencia del úl-



... 
SESION 21. a ORDINARIA, EN JUEVES 8 DE JULIO DE 1954 1087 

timo período r,evela que por efecto de la ex­
pansión del medio circulante 'por razones fis­
c¡¡¡les, los Bancos han podido mantener a un 
nivel más o menos constante su redescuen­
to y que, en estas circunstancias, la expan­
sióri ,credit,icase ha efectuado casi exclusi­
vamente en base a los nuevos depósitos reci­
bidos por estas instituciones. Si se ~limil1a 
la emisión fiscal, es evidente que la base mo­
netaria para la ampliación creditica se verá 
reducida en forma notoria, y en caso de ne­
cesidad, podrán los bancos recurrir al me­
canismo ordinario del redescuento al Banco 
Central, que es controlable por esta entidad. 

En relación con las operaciones directas 
que acturumente efectúa el Banco Central 
con el público por concepto de descuento de 
letras calificadas y de préstamos warrants, 
el Gbbiemo desea que estas operaciones sean 
absorbidas progresivamente por los bancos 
comerciales y por el Banco del Estado. Ya en 
Virtud de 'la nueva ley orgánica del Banco 
Central se dejó claramente e'stablecido que 
estas operaciones son secundarias dentro de 
las fUílciones generales de regulaCión y políti­
ca monetariá de1 instituto emisor; en la prác­
tica, por lo demás, el Banco Cent!al, querten­
do eVitar nueva creación de dinero, las ha 
mantenido dentro de márgenes reducidas y 
prudentes. 

c) Ha sido ya aprobado por la Superinten­
dencia de Bancos y por ,el Directorio del Ban­
co Central el restablecimiento de la Circular 
de control cuantitativo del crédito que fuera 
puesta en Vigencia por vez primera, pero por 
cortas semanas, en septiembre del año pa­
sado. Dicha circular permite un crecimien­
to de la expansión crediticia en términos li­
mitados, sin producir contracción o restric­
ciones innecesarias en el crédito bancario. 
Estas normas de control cuantitativo crea­
rán, en la práctica, la. nec'esidad de una. me­
jor distribución cualitativa con respecto al 
crédito otorgadO por los bancos, aplicándose 
así la parte que no se derogara de la circular 
de septiembre. Estamos ciertos de que los 
bancos comerciales contribuirán a que el mar­
gen de las colocaciones que puedan efectuar 
lo distribuy¡¡¡n primordialmente en,tre las ac­
tividades fundamentales de la producción y 
que se pospongan y rechacen necesidades de 
otra naturaleza, especialmente las de consu­
mo particular, comercio no esencial, inversio­
nes ~untuarias y especulativas, etc. 

La buena fe de los bancos -comerciales que­
dará a prueba, ya que de su política selec­
tiva, de la seriedad con que hagan una auto 
discriminación del crédito y cumplan las ins­
trucciones de 'la Superintendencia de l3an­
cos, dependerá el éxito de este control de la 
expansión del crédito que el Ministro de Ha­
deuda le,~tima' :fundamental, en su política 

, antiinflacionista. 

VI.-POLITICA DE CAMBIOS 

Dentro de un programa gradual de estabi­
lización, la política de cambios está llamada. 
a jugar un rol de extraordinaria importan· 
cia. 

El problema de cambios chileno deriva, 
fundamentalmente, del problema de la infla­
ción. En la medida en que ésta ha adqUirido 
un ritmo más aceleradO, el problema de pagos 
sobre el exterior se ha agudizado y la ten­
dencia al alza de los tipos de cambios se ha 
acentuado. No puede aspirarse a lograr una 
solución permanente del prOblema cambiarío 
mientras persistan en el país las tendencias 
inflacionistas que se han manifestado en los 
últimos años. Una relativa estabillzación mo­
netaria es condición indispenSable para lo­
grar un desarrollo más equilibrado de nues­
tras transacciones internacionales y una re­
lativa estabilidad de los tipos de cambio. 

A la inversa, no será posible emprender 
con perspectivas de éxito un programa de ,es­
tabilización, sino se aborda en forma integral 
el problema cambiario. 

Sin embargo, este problema está haciendo 
crisis tanto desde el pt;ll'lto de vista del ex­
tremadamente' grave deseqUilibrio de la. po­
sición de pagos sobre el exterior; cOmo desde 
el punto de "rsta del funcionamiento mismo 
del régimen de control, que se ha ido compli­
cando en los 20 años de aplicacióri hasta lle­
gar a entraQar perjUdicialmente todas las 
operaciones de nuestro comercio exterior. De 
ahí la urgencia de encarar ambás situaeiones. 
La primera exige la atención inmediata y re­
clamasoluc1ones de emergencia que permitan 
mantener bajo contrOl el abultado déficit de 
la balanza de pagos que se ha ido acumulan­
do en el curso del presente ejercicio. ~a se­
gunda, requiere de una reVisión a fondtl del 
mecaÍlismo de control que propenthi a su sim­
plificación, a fin de pertriltir un juego más 
libre de las irliciati'vas privadas tIne dMtielva 
a las actiVidades de exportación los frlcenti­
vos necesarios para su gradual expansión. 

l.-Deficiencia del régimen de cambios 

Chile ha mantenido unrégimeri de control 
de cambios desde el abandono del padrón oro 
y la dictación de la ley N.O 5,107, en 1932. 

En :su comienzo, ,sin embargo, dicho régi­
men fue relativamente simple, debido a que 
el problema de pagos externos no adquirió 
mayor gravedad. La economía gozó hasta la 
iniciación de la última guerra de una relati­
va estabilidad. 

Durante ese períOdo el sistema de cambio 
consistió. más bien, 'en absorber los exceden­
tes de la Balanza de Pagos derivados de los 
altos niveles d'e exportaciones, frente a las 
importaciones muy restringidas como conse­
cuencia de las condiciones imperantes en los 
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países proveedores, y, especialmente, Estados 
Unidos. 

Tan pronto ,terminó la guerra, Chile se vio 
afectado por un agudo desequilibrio en sus 
transacciones externas, como consecuencia 
del extraordinario incremento de la demanda 
de importaciones. . 

Toda esa época se caracteriza por la infruc­
tuosa tentativa de impedir que la desvalori­
zación monetaria interna se reflejara en 10'3 

tipos de cambio. 
Las actividades de importación, constante­

mente afectadas por las alzas de sus costos 
internos, han encontrado invariable resisten­
cia de las autoridades cambiarías para equi­
parar los tipos de cambio de retorno y man­
tener, de este modo, su pOSición competitiva 
en el mercado mundial. Esta lucha estéril ha 
minado la iniciativa y a no mediar la posi­
ción extraordinariamente favorable de la gran 
minería del cobre, nuestra principal actividad 
exportadora y su gradual aumento de produc­
tividad, el problema cambiario chileno ya ha­
bría hecho crisis. 

Las importaciones, en cambio, han gozado 
en este período, casi invariabl,emente, de ti­
pos de cambio sub-valuados. El .estímulo a 
la demanda de moneda extranjera que ello ha 
significado ha sido uno de los factores princi­
pales del crónico desequilibrio de nuestra Ba­
lanza de Pagos. 

Se ba intentado reducir este exceso de de­
manda mEdiante la limitación cuantitatív8 .. 
cuando no la prohibición de los ~iferente3 ru­
bros de importación. Este sistema de control 
ha demostrado. ser incapaz de manej ar el pro­
bI:ma con la agilidad indispensable a tal ti­
po de tmnsacciones. Ha sido también inca­
paz de controlar, en forma adecuada, la de­
manda incontenible por utilizar la divisa ex· 
tranjera -el artículo de más bajo precio en 
Chile-, con lo que los déficit d~ moneda ex· 
tranjera han a~quirido en el año pasado y en 
lo gu:) va corrido del presente año, cifras que 
causan justificada pr:eqcupación. 

SE' han hecho dos esfuerzos serios para so­
lucionar este problema eUmínando el si,ótema.. 
de cambios múltiples. El primet:o de ellos 
consistió ·en la creación -en 1951- de un 
área libre, suprimiendo el requisito de licen­
cia previa para una considerable porción de 
las importaciones y permitiendo la libre coti­
zación del tipo de cambio. 

El sistema en cuestión tendía a solucionar 
en forma realista las prIncipales deficien­
cias del régimen de cambios hasta entonces 
imperante: la existencia de un mercado li­
bre de c¡~mhios para la mayor part'G de las 
tranmcciones internacionales, permitía que 
dicha cotización guardara cierta armonía con 
las variaciones internas del poder adquisitivo 
de la moneda. En esta. forma se mantenía la 
posición ,competitiva de nueEtras eX1)ortacio­
nes, a la vez que se regulaba en cierto modo 

/ 

la excesiva demanda de moneda extranjera. 
Por otra parte, la eliminación de los permi­
sos previos de importación -y del sistema de 
cuotas y de favoritismos que. dicho régimen 
entraña- trajo consigo una sensación muy 
saludable de alivio en las actividades del co­
mercio exterior y, en muchos casO's, una baja. 
substancial en el precio de mercaderías im­
portadas, restableciendo las condiciones de 
competencia que deben caracterizar las acti­
vidades del comercio legítimo. 

La desconfianza en la permanencia de este 
régimen y la falta de medidas financieras o 
crediticias que permitieran en forma indiree'" 
ta reducir la excesiva demanda de importa.­
ciones, consumaron el fracaso del sistema En 
todo caso, esta experiencia ha significadó un 
aporte de extraordinaria utilidad a la solu­
ción que hoy reclama este problema. 

El segundo intento serio de arbitrar medi­
das de fondo tendientes a la solución de nues­
tro problema cambiarío consistió en el lla­
mado "cambio único", ap!ic?-do a: mediados 
del año pasado. Esta solución consistía, fun­
damentalmente, en la eliminación del sistema 
de cambios preferenciales para las import'acio­
ne.s y su unificación e!1 el cambio bancario 
de $ 110 por dólar. En el hecho, este enfoque 
del prOblema resultó parcial, debido principal­
mente a que el cambio único que se estable­
ció sólo se aplicó posberiormente a las impor­
taciones. Las expor!;aciones mantuvieron el 
sistema de cumbio:i múltiples y discriminato­
rioE existente. Además, sólo se fijó el tipo de 
cambio para el dólar sobre Estados Unidos, 
manteniéndose la cotización libre o fluctuan­
te para las, demás monedas. Al poco tiempo 
de implantado este si.stema, y dado que con­
tinuó la desvalorización interna del peso. las 
cotizaciol1es libres subieren sin que se al&era .. 
ra la del dólar soo1'e Estados .Unidos, la que 
se ha mantenido fija hasta hoy día. 

II . -La situación actual 

No es fácil tarea describir la situación ac­
tual, que representa evidentemente una de­
formación de lo que en un comienzo se con­
cibió como un régimen de "cambio único". La 
fijación del tipo de/ cambio de $ 110 para. el 
dólar norteamericano ha traído la desviación 
de las exportaciones a monedas blandas, cu­
yas cotizaciones tienen un premio sobre el 
dólar norteamericano y ha colocado a un 
apreciable sector en la categoría de "expor­
taciones marginales". 

En la maymía de les casos se ha vuelto a 
las operaciones conjugadas por medio de las 
cuales se utilizan los retornos de exportacio­
lles para aplicarlos directamente en la impar­
tación de detnminados rubros, de carácter 
superfluo, por lo general. Se ha creado prác­
ticamente un tipo de cambio para cada ope~ 
ración, que sólo conocE' el exportador y el 
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importador. En esta forma· se ha llegado má's los cuales US$ 130 millones corresponden a 
o menos a diez regímenes diferentes. dólares sobre Estados Unidos. W 

Las consecuencias de esta mUltiplicidad de Con este de<sfinanciamiento potencial ha 
sistema~ son evidentes: como se ha gesalen- empezado a jugar el Presupuesto de Divisas 
tado la expor,tación al área dólar, la mayo- para 1954, que podría experimentar varlacio­
ría de lws operaciones se están efectuando al nes ya sea favorables o desfavorables en el 
tipo de cambio bancario de las demás mone- curso del año, según sea la política que se 
das que oscilan entr,e $ 145 Y $ 170, o al ti- siga en este período, en e<special con nuestras 
po que resulta en ,las exportaciones margina- exportaciones básicas. 
les, esto es, $ 200 a $ 300 por dólar. EYalza de A la luz de las cifras más recientes de que 
los costos y la presión de productores y expor- se dispone los ingre.sosefectivos que se han 
tadores tiende naturalment'e a hacer incre- producido en el presente· año son los 81-
mentar el número de "exportaciones margi- guientes: 
nales" en desmedro de las operaciones nor-
ffiáles. A la inversa, la falta de ingresos en 
moneda dólar ha cerrado toda perspectiva de 
cubrir un volumen importante de importacio­
nes al tipo de $ 110 Y ha obligado, de hecho. 
a efectuar dichas importaciones a tipo de 
cambio superior. El régimen de cuotas y las 
particulares condiciones en que se desarro­
llan los negocios de precios, están llevando a 
un volumen muy importante de mercaderías 
impol'tadas a ·operar a un nivel más cercano 
del cambio bursátil que del cambio bancario. 
En estas ,condiciones no puede extrañar· en­
tonces que la reventa de artículos importados 
se efectúe a niveles que triplican la tasa de 
cambio bursátil 

Aparte de la influencia decisiva que ejerce 
este sistema en el alza del costo de la vida y 
en el déficit de abastecimiento de mercades 
rías esenciales, es conveniente señalar otro 
efecto de fundamental importancia: las diver­
sas modalidade's a que da margen este sistema, 
que está sujeto a la decisión de las autorida­
des cambiarias en cada caso en particular, y 
que resta toda estabilidad a las operaciones 
de comercio exterior y ejerce un efecto depri­
mente sobre aquellas rubros deexportaciól1. 
que .cuentan con una ba,se económica sana. 
En estas condiciones no es posible delinear 
una política de .comercio exterior a largo pla­
zo y todo queda sujeto a las decisiones y cir­
cunstancias del momento. . 

111. - El déficit de divisas ' 

Los defectos del sistema que se han seI"ía­
lado más arriba y las dificultades en la colo­
cación del cobre que se produjeron en 1953 
y en los primeros meses de 1954, han influido 
muy desfavorablemente en nuestra situación 
de divisas, la que ha adquirido caracteres de 
extréma gravedad. 

El Presupuesto para 1954 que se habia 
aprobado primitivamente con un total de 
US$ 467,6 millones, debió ser revisado en mar­
zo y abril a fin de tratar de encuadrarlo den­
tro del Cálculo de Disponibilidades más real, 
llegándose a un presupuesto de US$ 384,4 mi­
llones. Este Presupuesto arroja un déficit no­
minal de US$ 91,5 millones, en tanto que el 
déficit real se estima en US$ 151 millones, de 

INGRESOS EN MILLONES DE 
DOLARES 

Area 
dólar 

Area 
otras Total 
Iponedas 

Comercio Ext. Visible 23,9 
Comercio Ext. Invisible 16,1 

Tota;l ingresos .. .. . 40,0 

42,9 
3,5 

46,4 

66,8 
19,6 

86.4 
---------------.--.--'7"'""-----;----

Comparando estas cifras con las presupues­
bdas se advierte que en el área dólar se ha­
bría percibido sólo un 28,5% de los ingresos 
efectivos y en las demás áreas un 49,5% de lo 
programado. 

Las disminuciones más notorias y funda­
mentales en el área del dólar corresponden 
al cobre, a la mediana y pequeña minerias y 
a los agropecuarios. Cabe hacer notar que 
de los 4,5 millones de dólares de la mediana 
y la pequeña minerías, cerca de un 90% son 
retornos pendi.entes de los años 1952 y 1953, 
Y el resto pertenece a exportaciones propias 
de este año. El rubro "agropecuarios" acusa 
un desplazamiento notable hacia otras áreas 
debido, sencillamente, a la mejor cotización 
en moneda corriente en los países que no per-
tenecen al régimen dólar. . 

En el área "otras monedas",-1"a situación 
puede estimarse relativamente satisfactoria. 
dadas las precarias situaciones en que se de­
bate ·e,l comercio exterior del país. 

El ritmo que se está siguiendO en el otorga­
miento de licencias de importación· guarda. 
en cierto modo, relación con el Presupuesto 
de "Egresos" en vigencia, pero no así con el 
desarrollo de ~os "Ingresos". Las cifras auto­
rizadas hasta el 31 de mayo se descomponen 
en dos grandes rubros: 

Primero: Autorizaciones para 
1954 '.' '" ... '" '.. ... 148,5 millones 

Segundo: .Autorizaciones para 
futuras coberturas o ejer-
cicios ... "" ... ". 

En total ........ . 

43,8 milJone¡ 

192,3 millones 
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Es decir, se ha autorizado un 70% más de los 
ingresos efectivos producidos Y se han'com­
prometido ingresos futuros por 43,8 millones 
de dólares. 

Las cifras m-encionadas - precedentemente 
permiten apreciar la estrechez 'de nuestra si­
tuación de divisas y1a necesidad perentoria 
de imprimir un cambio fundamental en nues­
tra política de comercio exterior. Natu­
raJmente mientras exista el actual ritmo in­
flacionario sería pellgroso planteár estas re­
formas, que a la postre podrían resultar esté­
riles, debido a que sus efectos en el costo de 
la vida podrian fprzar a revisarlas. La cau­
tela y la. prudencia. deben, pues, inspirar toda 
reforma. 

IV.-Programa de acción 

Esta política debe Rasarse en algunas pre­
misas fundamentales' que derivan de las ca­
racteristicas mismas de nuestro' comercio el'­
terior. 

1.0-. El problema cambiario está intimn,­
mente ligado a la inflación. No puede espe­
rarse un eq'filibrio ,de nuestras transacciones 
internacionales, ni pueden mantenerse tipos 
de cambio estables mientras persistan condi­
ciones inflacionarias. 

2.o-No es realista pe~ar en la a.plicación 
en Chile, por ~o menos en JIn futuro inmedia.­
to, de un cambio libre. y ello por dos razones 
fundamentales: en primer término, porque 
el desequilibrio de nuestra's transacciones in­
ternacionales persistirá en los próximos años 
debido a que hemos postergado parcialmen­
te hacia el futuro los compromisos derivados 
del esfuerzo de capitalización interna, y por­
Que este esfuere:o tendrá que mantenerse y 
aún aumentarse, si se desea que mejoren las 
condiciones de vida presente y futura de la 
población. Y en segundo término, porque en 
nuestras activlpades de :exportación exisLe 
una diferencia muy marcada en lo que res­
pecta a productiyidad entre las grandes' in­
dustrias mineras y el resto de las industrias 
de exportación., No se puede pensar en apli­
car a todas las actividades exportadoras un 
régimen común. Necesariamente tendrán que 
estar sometidas a. regímenes diferentes, y es­
te solo hecho implica apartarse del cambio 
libre. . , 

3.o-IDl desarrollo económico del país a una 
tasa razonable exige, 'en las circunstancias 
actuales y en las que prevalecerán en los pró­
ximos años, una distribución racional de las 
múy escasas disponibilidades de moneda ex­
tranjera que permita satisfacer las necesida­
des más impresdndibles de bienes de consu­
mo y de materias primas, para destinar los 
escasos excedentes a la importación de bienes 
tales, resulta. evidente que el control y la. in­
de capital. 

Sobre la base de estas premisas tun-damen-

t 

~ tervención estatal en -la distribución de los in­
gresos derivados de nuestras transacciQnes in­
ternacionales tendrá que mantenerse en el país 
durante varios años. Ello nO significa, sin .em­
bargo, que deba mantenerse en la. forma en 
que se ha ejercido hasta ahora. Por él con­
trario, la política cambiaria que se aplique 

·-en el futuro deberá tratar de sustituir, basta 
donde sea posible, la intervención directa. Y 
ia decisión personal pór medidas de carácter 
indirecto, de aplicación general, que guarden 
la debida coordinación con la política que se 
adopte en el aspecto monetario, fiscal, tribu­
tario, arancelario, etc. 

Dentro de este marco general, debe ser ob­
jetivo preferente la expancsión, normalización 
y orientación de la corriente de eXpOrtación. 
de modo que se atenúen los déficit y sea posi­
ble la liberación gradual de las importaciones. 
Para llevar a la práctica una política con¡:o la 
expuesta, es indispensable una revisión tata;!, 
pero paulatina, del régimen cambiario en vi­
gencia, no sólo respecto del régimen de con­
trol mismo, sino en 10 que se refiere a la. or­
ganización y adminrstración de la entidad en-
cargada de aplicarla. . , . 

'VII.-COBRE y SALITRE 

a) COBRE 

Constituye preocupación primordial de este 
Gobierno .trazar una política de vasto alcan­
ce para la industria del cobre y del salitre. 
Debo primeramente ocuparme de lo que se 
ha dado en llamar "el problema del cobre". 

En realidad no existe otro problema. que el 
de la aparente incapacidad de nuestra na.­
ción para emprender una acción definida que 
dé aliciente a la industria y que, a la vez, de­
fienda l.Qs legítimos intereses de Chile en su 
calidad de productor de una materia prima 
cuya producción y comercio mundial están so­
metidos a características muy definidas. 

Como tantas voces autorizadas ~o han se­
ñalado en este mismo recinto, la gran mine­
,ría del cobre durante muchos años atrajo la 
atención del Estado sólo en cuanto fuente de 
recursos para una caja fiscalconstantemen­
t¡e necesitada de nuevos ingresos. Fué así co­
mo siempre primó el punto de vista tributa­
rIo y se prefiriÓ mantener situaciones como 
el retorno a $ 19,37 por dólar y el sobreprecio 
a beneficio fiscal que, inevitablemente, prQ­
dujeron efectos deprimentes sobre esta aéti­
vi dad fundamental para nuestra economía. 
Se podrá argumentar que la liquidación del 
dólar a $ 19,37 constituye una compensación 
para el Estado por el sistema especial de re­
torno de- que disfrutan las empresas. Asi­
mismo, podrá afirmarse que el sobreprecio a 
beneficio fiscal (establecido a raíz del con­
venio de Washington y de la 1ey N. o 10,255) 
representó un valioso esfuerzo para. recupe-
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r~ parte del menor ingreso que se produjo 
para nuestro país a raíz de fijaciones arbi­
trarias de precios en el mercado exterior. 

La 'validez de estos argumentos no contra­
rresta el hecho inobjetable de que hemos per­
diclo importancia como productores mundia­
les de cobre y que estamos apareciendo ante 
el exterior como productores de alto costo y 
de grandes dificultades de operación. 

El análisis del régimen actual del cobre per­
mite negar a la conclusión que éste es el re­
sultado de un conjunto de medidas adoptadas 
por la presión de las circunstancias, antes 
que el producto de decisiones tendientes a 
l'lealizar una política de vastas proyecciones 
para el futuro. 

La. producción y consumo mundial de cobre 
han experimentado una considerable expan­
sión en los últimos diez años en tanto que 
nuestra producción ha bajado de 410 mil to­
neladasen 194511946 (20% -de la producción 
mundial) a 325 mil toneladas en 1953, que 
representa alrededor del 12% de la produc­
ción mundial. Es probable que la producción 
de 1954 no pase de 291) mil toneladas. Si se 
considera que en el periOdO inmediatamente 
anterior a la' Segunda Guerra Mundial. nues­
tra participación en el mercado oscilaba en­
tre 18 y 20%, que durante el conflicto mun .. 
dial 'nuestraJS minas realizaron un esfuerzo 
productivo sin precedentes, y que en los años 
sigllientes continuamos lllallteniendo un por­
centaje del orden del 18%, resulta desolador 
consta:tar el debilitamiento de nuestra posi­
ción 'como productores cuando no exIsten ra­
zones de fondo que justifiquen este retroceso. 

A p~s~r de las contracciones que en deter­
minados peri9dos afectan la demanda de co­
bre, el consumo mundi3l1 de este metal va en 
constante aumento y cada día se abren nue­
vas expectativas frente a la formidable ex­
pansión de la industria manufacturera tan­
to en Norteamérica como en el resto del 
mundo. Contamos con' yacimientos mineros 
de primera magnitud,equipados con plantas 
de un alto grado de mecanización y rendi­
miento, la mayoría de las cuales están ya to­
talmente amortizadas debido a la óptima ren­
tabilidad obtenida por las empresas en perío­
dos anteriores. Nuestra industria cuprí­
fera está respaldada por reservas mine­
ras de gran categoría y puede desarrollarse 
dentro de un país cuyo nivel c·ultural y cuya 
estabilidad institucional constituyen una ga­
rantía para el inversionista extranjero. 

Frente a nuestra industria cuprífera, se al­
za la producción africana que, en el período 
1933-1939, produCiía un volumen similar al 
nuestro ~esto es, un promedio de 300 mil to­
néladas- en tanto que en 1951-52-53 ha supe­
rado las 500 mil toneladas. 

ES así como en la última reunión de accio­
nistas nQrteamericanos de Roan Antelope, 
eotri~~a .productora de Rhodesia, dicha em-

presa pudO afirmar con .satisfacción que Rho· 
desia había lograao' desplazar a. Chile de ~ _ 
posición como segundo productor decobrtt. 
del mundo. Es esta una amarga realidad qua 
nos obliga a)meditar sobre el camino recorri­
do hasta la fecM y sobre la necesidad da 
adoptar una política para el cobre de ChUé 
que restablezca nuestra posición en el con­
cierto mundial. 

No necesitamos tratar de emular a las na­
ciones africanas en cuanto a facilidades tri­
butarias y demás incentivos que ellas ofrez­
can al inversionista extranjero. Dichas pro­
ducciones cuentan con reservas cupríferas da 
leyes superiores a las nuestras y con un costo 
de mano de obra inferior; no obstante, la ubi­
cación geográfica 'de las minas~ los problemas 
'sociales y raciales, el déficit de combustibla 
para la provisión de energía, las dificultades 
de transporte y abastecimiento, etc., ob$tacu; 
!izan seriamente la expansión de la industria 
y pueden restar incentivos para lnversíonelJ 
en gran escala. . 

La sólida balSe de nuestra industria cuprí­
fera y las favorables perspectivas de consumo 
que ofrece ~a industria moderna exigen en 
forma imperativa que adoptemos las medidas 
necesarias para fomentar el incremento de 
esta actividad fundamental para nuestro des­
arrollo económico. 

El Gobierno, consciente de esta responsabi­
lidad, ha enviado al Congreso un proyecto 
que establece un nuevo trato para la Gran 

-Minería del Cobre. Estoy convencido de que, 
gracias a la patri<ltica colaboración de lOS 
señores parlamentarios, será posible crear un 
estatuto para el cobre que influya decisiva­
mente en la consolidación y expansión de 
nuestro principal rubro de exportaCión y que 
proyecte su acción dentro del cuadro inter­
nacional. 

A juicio del Gobierno, dicho Estatuto depe 
cóIitemplar un régimen tributario que grave 
las utilidades, y no los costos, y que fomente 
el aumento sustancial de la producción. La. 
industria debe liquidar sus retornos a un tipo 
de cambio que guarde relación con la reali­
dad y que no constituya un gravamen encu­
bierto. Debe fomentarse la industrialización 
del ¡cobre ,dentro del país y el aumento de 
nuestra capacidad de refinación electrolítica. 
Corresponde también considerar la inversión 
en Chile de un porcentaje de las utilidades 
de las empresas y la capitalización de los in­
gresos extraordinarios que el Estado reciba. 
en las épocas de auge de este metal. Debe 
existir un mecanismo de ventas ágil y direc­
to, sin perjuicio de la facultad del Estado de 
realizar aquellas ventaJS que estime de conve­
niencia nacional y de mantener una tuición 
sobre los niveles de producción. Ea Instituto 
del Cobr'e, que se con,templa en el proyec1;9, 
está llamado a tener una importancia funda­
mental como herramienta orientadóray' eje-
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cutora de una política nacional del cobre, ac~ 
tuando en armonía con lo.gelementos pro­
ductores. 

El Gobierno está empeñado en el pronto 
despacho de este proyecto, actitud que ha 
contado con la mayor comprensión y colabo­
ración del Poder Legislativo. De nuestro es­
fuerzo común depende que se abra un nuevo 
camino para la industria del' cobre que nos 
permita mirar con legítimo optimismo su des­
arrollo en los años venideros. 

b) SALITRE 

, La 'sitvación del salitre tiene características 
'similares a las del cobre. 

En estos últimos años, la fijación de tipos 
de cambio arbitrarios para el retorno del sa­
litre y la falta de una política definida, han 
convertido al llamado "problema del salitre" 
en otro de los inexplicables rompecabezas de 
nuestra economía. 

Las estadísticas mundiales del nitrógeno 
demuestran que nue.stro país ha sido un me­
ro espectador de un enorme incremento de 
esta industria en el resto del mundo, en tan­
to que nuestros niveles han permanecido e.s~a­
donarios o han acusado bajas de considera­
ción. Es así como . en el período 1926¡27 la 
competencia de la producción sintética había 
rebajado nuestra p'a,rticipación en la produc­
ción mundial del 65%, que teníamos antes de 
la primera guerra mundial, a sólo un 20% 
del volumen total. No obstante esa cifra del 
20%, que hace treinta años nos parecía redu­
cida, debemos ahora compararla con' el mo­
desto porcentaje, de sólo 4%, que oc'upamos 
en los años 1951-1952. Cuando se conozcan las 
cifras p&ra el presente año podremos com­
probar que esta cuota ha experimentado nue­
vas reducciones. 

La política salitrera -concebida sólo desde_ 
el punto de vista del ingreso fiscal y de la 
bonificación aJ consumo de artículos impor­
tados- ha gravado directamente los costos y 
ha restado incentivos a. las nuevas inversio­
nes. 

Hemos sido ,testigos del desmantelamiento 
de plantas salitreras, del despido de grandes 
masas de obreros y del abandono de conside~ 
rabIes reservas de nitratQ. 

Se requiere entonces un cambio substan­
cial en la política salitrera, fundamentado en 
un régimen de cambio real y en una tributa­
ción directa a la renta que asegure una razo­
nable participación al Fisco en los beneficios 
de la industria. Debe constituir preocupaCión 
fundamental del Estado el otorgamiento de­
.incentivos a la empresa priVada para que in~ 
vierta nuevos capitales en esta actividad y, 
,al mismo tiempo, debe desarrollar una polí­
tica de fomento y diversificación de la. in­
dustria, dando al salitre una adecuada cuo­
ta. dentro de los planes de capitalización del 
sector público. 

La ley N. o 5,350, que creó la Corporación 
de Ventas de Salitre y Yodo, respondia a una 
situación especial de la industria salitrera. 
Gravada con fuertes deudas y con grandes 
costos de instalación, amenooada por la com­
petencia de los productos sintéticos, esta ac­
tividad afrontaba hace veinte años una 
situación de crisis extrema. Bajo la presión 
de tales circunstancias se dictó la ley citada. 

Hoy, la deuda de las empresas productoras' 
se encuentra casi totalmente amortizada y las 
crisis que un sector de la industria experi­
menta periódicamente por las alzas de sus, 
costos no presentan obstáculos insalvables a 
la continuidad de su marcha. La Corporación 
de Ventas ha constituído un podel'oso y efi­
ciente organismo comercial, cuya. organi~a­
ción de ventas alcanza a todos los mercados 
importantes del mundo. 

La situación actual de la industria y las 
perspectivas que ofrece el mercado externo 
existen una reforma legal y económica que 
dé al Estatuto del Salitre modalidades ade­
cuadas para iniciar una nueva era de capita­
lización y modernización. 

Las decisiones que se adopten en la indus-­
tria salitrera -tendientes a dotarla de las 
condiciones necesarias para su consolidación 
y expansión- están llamadas a jugar un pa­
pel trascendental en el futuro de las prOvin­
cias .del Norte y, por ende, en el porvenir eco­
nómico de lf\ nación. 

Existe un vasto campo de realizaciones en 
torno a la producción salitrera. Tenemos la 
obligación ineludible de aunar todos nuestros 
esfuerzos en la consolidación de esta indus­
tria que está tan estrechamente ligada a las: 
mejores páginas del espíritu creador de Chile. 

VIII. -POLITICA DE PRlWIOS 

Quiero referirme, ahora, a una de las me­
didas con que se ha pretendido actuar para 
contrarrestar los efectos del proceso inflacio­
nista: el control de precios. Es preciso indi­
car, ante todo, que los precios, por regla g'e­
neral, son efectos y no causas de inflación 
y que, en consecuencia, ac,tuar directamente 
sobre los efectos, sin atender a las causas, re~ 
sulta tan paradojal como pretender cortar 
con la mano el agua de una manguera, sin 
cerrar la llave. 

Esta política, en muchos casos, ha tenido 
razones justificadas para implantarse, por la 
existencia de monopolios en la producción de 
determinados bienes y servicios, la escasez de 
algunos bienes de consumo imprescindible y 
la necesidad de traspasar al consu~dor los 
beneficios resultantes de cambios preferencia­
les, en el caso de importación de materias 
primas y artículos esenciales .. Sin embargo. 
en sus líneas fundamentales, el control de 
precios ha significado un factor negativo en 
10 económico, en cuanto ha contribuído, me­
diante el reajuste del sistema de precios, a 
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desalentar producciones básicas indispensa­
bles, en beneficio <le actividades comerciales 
o especulativas y de producciones no esen­
ciales. Es triste y doloroso señalar que dos 
problemas que, desde hace tanto tiempo, afec­
tan gravÍsimamente a la mayor parte de 
nuestra población, como son 'el problema de la 
alimentación y el prOblema de la habitación, 
se han visto agravados, año a año, como con­
secuencia de una intervénción desacertada 
en los precios. Para el caso del trigo, donde 
los precios fijados algunos años parecen ha­
ber .sido más estrechos que los correspondien­
tes a los demás productos agrícolas, el país, 
que, en años anteriores, era exportador de es­
te artículo, ha pasado, en la actualidad, a 
ser un fuerte importa:dor de él. Esta crisis ali­
menticia ha ido agravándose al punto de que 
el país está obligado a incorporar a sus cuo­
tas de importación nuevos artículos esenciales 
para la ,alimentación. 

Esta 'situación, unida a la falta de desarro­
llo uniforme de nuestras actividades producti­
vas, ha traído como consecuencia que la im­
portación de artículos alimenticios consuma 
gran parte del truto de la industrialización 
del país, transfiriendo hacia bienes de consu­
mo lo que debía destinarse a capitalización. 
Sintetiza esta paradoja, el hecho de que, en 
nuestro comercio internacional, estemos cam­
biando acero por trigo. En el campo de la 
habitación, tan deficitario en nuestro país, la 
industria de la construcción ha gozado de 
condiciones más o menos prósperas; sin em­
bargo, como las rentas de arrendamiento de 
aquellos tipos de casa-habitación para clase 
media y obrera se han controlado más efec· 
tivament'e por e:1 Estado, hemos llegado al ab­
surdo de que afloró en nuestro país un inte­
rés desenfrenado por cons<truir casas habita­
ciones de lujo para las clases adineradas o lo­
cales para negocios y oficinas, en tanto que 
llegó a suprimirse, totalmente, el estímulo 
para eonstruir habitaciones adecuadas a las 
verdaderas necesidades de la mayor parte de 
nuestra población . Este estímulo está siendo 
suplido, y así debe continuar siéndolo, por la 
acción del Estado; mediante planes de cons­
trucción por sus propios organismos y los de 
las instituciones de previsión, de habitaciones 
económicas, o mediante pfl)cedimientos in­
directos aprovechadores del ahorro, como el 
abono reajustable, o por la concesión de otros 
estímulos, como es el caso de la llamada "Ley 
Pereira", aunque ésta, por desgracia, no esté 
siendo aprovechada en un sentido verdadera­
mente popular o medio. 

Las distorsiones señaladas, y muchas otras 
que no es' del caso detallar, nacen, natural­
m-ente, de la imposibilidad material de con­
cebir, ~n úna economía como la nuestra, un 
sistema total y armónico de control de pre­
cios. 

Por otra parte, es necesario destacar que, 

entre nosotros, se ha llevado el control de 
precios aon: falta de objetivos económicos 
fundamentales predeterminados y mirando, 
por lo general, el resultado próximo antes que 
una ¡política de carácter permanente. Del 
mrsmo modo, como han' sido varios las orga­
nismos que, en la práctica, han participado en 
la fijación de los preciOS de los, bienes.y ser­
vicios, no ha e~stido uniformidad de crite­
rio con respecto a las. normas que es necesa­
rio tener en cuenta en dicha fijación. 

Esta situación, junto con desajustar el sis­
tema de precios, ha provocado una ambiente 
de desorientación, tanto en las entidades que. 
fijan y controlan los precios como en los di­
rectamente afectados con dichas fijaciones, 
vale decir, empresarios y consumidores. Todo 
esto ha provocado una verdadera conciencia 
pública en contra' del control de precios. 

Una sincera política antinflacionista, como 
la que propone el Gobierno y que está plan­
teando en esta Sala, tiene que dar, al con­
trol de precios, su justo lugar en las medidas 
de carácter económico. Quiere decir esto que 
la acción sobre la inflación debe basarse fun­
damentalmente en el ataque a sus causas fis­
cales, monetaria y creditícia, y de producción 
insuficiente, reservándose al control de pre­
cios, su carácter excepcional, para aquellOS 
artícu~os cuya producción es monopolística, o 
BU carácter, transitorio para aquéllos que son 
imprescindibles y cuya oferta limitada no 
puede ampliarse a corto plazo, o para aqué­
llos en qu~, por la circunstancial existencia 
de alguna forma de subsidio sea justo tras­
pasar este beneficio al consumidor, o cuando 
se trata de obtener, a través de la política de 
precios, determinados estímulos a la produc-, 
ción. o bien, determinada selección en la pro­
ducción y venta, con sentido de defensa del 
interés popular. Y, naturalmente, para que 
'estos tipos de intervención sean eficientes, 
resulta necesaria la existencia de una sanción 
que pueda hacerse efectiva con prontitud y 
firmeza. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, señor Ministro? 

¿Cuántos minutos más desea Su Señoría 
para terminar su exposición? 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda). -'­
Entre veinte minutos y media hora, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- La Cámara está citada a las 19 ho­
ras y 15 minutos, para comenzar a sesionar a 
las 19 horas y 30 minutos. Si le parece a la 
Honorable Cámara, se prorrogará. la presente 
'seSión hasta esa hora. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 
El señor OSORIO.- No hay acuerdo. 
El :~eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- No ha~aeuerdo. 
Varios señores PIPUTADOS. - 8l hay 

acuerdo, sefior Presidente. 
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El señor CORREA LARRAIN.- ¡Cómo no 
va l1a.ber acuerdo! 

El señor CORREA LETEiLIER (Vicepresi­
Ii~te).- Solicito nuevamente el asentimien­
t9 de la Sala Para proceder en la forma in­
dica~a. 

El señor PALESTRO.- No, señor Presi-
dente. , 

El señor OSORID.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETEtÍER (Vicepresi­

dente):- No hay acu8l'do. 
El señor CORREA LARRAIN.- ¿Por qué 

no se opone con voz más alta? 
El señor BOLADOS.- Se oponen los Dipu­

tados de Gobierno. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede continuar el señor Ministro. 
El señor BOLADOS.- Si se hubiera trata­

do del señor Herrera, habrían aceptado. 11\ .. 
prórroga. •. ) ¡ 'r, 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda). -
¿Cuánto tiempo queda, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tres minutos más, señor Ministro. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda). -
Es muy poco tiempo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). -Lo que ha propuesto la Mesa, es, 
pr~ci..samente, prorrogar la presente sesión 
hasta las siete y media, y comene:ar de inme­
diáto; a ~sa hora, la sesión a que estaba ci­
tada: l~ Cámara para tratar el proyecto de En­
casillan1iento del personal de las FUerzas Ar-
madas y Carabineros. . 

Solicito el asentimiento de la Sala para pro­
celier en la forma indicada. 
. Els.eñor MARTINEZ (don Gustavo).- Sus­
pendi~a la. sesIón siguiente, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor FLORES,- ¿Me permite, señor 
Presidente, para aclarar esta situación? 

El señor CORREA LETELIER (Viceprési­
de:q~).- pon la venia de la Sala, tiene la 
paJabra Su Señoría. 

El señor FLORES.- Nosotros no nos opo­
nemos a que el señor Ministro continúe, pe­
ro, justamente, en unos quince o veinte mi­
nutos más, se inaugurará una Conferencia 
Interamericana de Parlamentarios, a la cual 
!ene~os el compromiso . de asistir. 

El señor BOLADOS.- A Sus Señorías les 
interesan más los asuntos extranjeros que la 
economía de Chile. 

El señor FLORES.- H~y que atender a las 
visitas. 
~ señor BOLADOS.- A Sus Señorías no 

les interesan las cosas de Chile. 
-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El fleñor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Honorable ~ñQr Oorrea Laraín, le 
:ruego guardar .silencio. 

Solictto, nuevamente, el asentimiento de la 
Sala para prorrogar la presente sesión hast?­
las siete y media y comenzar, a esa bora, la 
.sesión siguiente. 

El señor ACEVEDO.- ¿Para qué le pone 
esa condición, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dent~).- Solicito el asentimiento de .la Sala, 
para proceder en la forma indicada. 

Acordado. 
El señor MARTlNEZ (don Gustavo). - No 

hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente). -No hubo opoSición a tiempo, seño-· 
res Diputados. . 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADGS 
ALAVEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Balados, llamo al 
orden a Su Señoría. 

Puede continuar el señor Ministro de Ha-
cienda. ' 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda). -
Agradezco, señor Presidente, la deferencia que 
han tenido los señores Diputados al haber 
acordado esta prórroga, que me permitirá lle­
gar al término de mi exposición. 

IX.,-EXCESOS DE LA PREVISION 

En este repaso de los diversos estímulos del 
proceso inflacionista, debo ahora detenerme 
en un factor que, al igual que el de la exis­
tencia de una administración fiscal y semi­
fiscal abultada e ineficiente, está pesando, 
en forma excesiva, sobre la economía del país 
y sobre el presupuesto fiscal. Me refiero a 
la previsión· social, que nos ofrece otro ejem­
plO de los desórdenes económicos que concu­
rren, en nuestro país, a intensificar el pro­
ceso de la inflación. 

Entre nosotros se está perdiendo el con­
cepto de la seguridad social, para substituir­
lo por un espíritu pródigo y dadivoso, que ha­
br4 de volverse, precisamente, contra aqué­
llos a quienes se pretende favorecer. Muchos 
de los beneficios que se están otorgando satis· 
facen fines ajenos a la previsión, y se han ob­
tenido bajo la exigencia de grupos o de inte­
reses particu~ares. Esos beneficios se costean 
cada vez menos con los recursos propios del 
sistema previsional, y cada vez más con car­
go al Presupuesto de la Nación. 

Después de treinta años de previsión en 
Chile, el sistem,. se ha desnaturalizado. Tal 
como está funcionando hoy día, es más bien 
un régimen de asistencia social, que a veces 
no se limita a proporcionar la necesaria se­
guridad, sino que ofrece, a much~s privile­
giados, un medio fácil de enriquecimiénto, lo 
que contrasta.. dolorosamente, con la paupé­
rrima condición de muchos viejOS jubilados. 
Esta errada orientación de nuestras leyes ha 
creado un cúmulo de aberraciones irritantes, 
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está matando ei espíritu de empresa de los 
chilenos y descarga, sobre nuestra economía, 
un peso que ya· no puede soportar. 

Basta echar una ojeada general sobre nues­
trosistema de previsión, para advertir las más 
notorias de esas aberraciones. 

Ei régimen de jubilaciones prematuras nos 
depara, a ca~a paso, la sorpresa de jóvenes 
de treinta años, que ya gozan de un retiro 
bie~ rentado. La jubilación concurrente con 
el beneficio de la indemnización nos ofrece el 
c uadr,p paradoj al de un doble recurso para 
hacel' frente a un mismo riesgo. Abundan las 
jubil~ciones excesivas, que alcanzan a veces 
a Ja ab~ltada cifra de ciento treinta y tres 
mil pesos mensuales. Como si esto no basta­
ra, se ~an creado jubilaciones que deben n1-
vela~se permanentemente con la renta de los 
cargos actiyos, hecho que abismaría en la Ru­
sia Soyiética, donde nadie se retira con más 
del sesenta por ciento del sueldo de actividad. 
~sten aún jubilaciones conjuntas' y jubi­

lacionesdobles, muchas de ellas fundadas en 
verdaderos trucos legales. Se da el caso de 
jub~laciones que se perciben simultáneamen­
te C01\ sueldos y otras remuneraciones El be­
neficio de la asignación familiar proporciona 
un ingreso adicional a todo jubilado, sin dis­
criminar respe<:to de sus años de servicios, con 
lo eUaJse equipara al que puede seguir tra­
bajand~ y obtener otra asignación familiar, 
con ~1 anciano o inválido que ya no puede 
trabaJar. Abonos legales de años de servicios 
a la, mujer por ser mujer, a los hombres, e~ 
genera,l, por el tiempo del servicio militar, a 
los periodistas porque trabajan de noche, a 
los abogadOS por haberse titulado antes de 
1941, aumentan las facilidades para jubilar 
más pronto y con mejor renta. Y, extreman­
do cuanto es dable imaginar, es ahora posi­
ble computar, para obtener uria jubilación, 
los llamados períodos de desafiliación o sea 
las eppcas en que no se ha trabajado par~ 
el Fisco ni paraem¡pleador alguno. Este 
tierqPQ no trabajado, más aún, debe conside­
rarse, según dictámenes de la Contraloria 
para calcular la indemnización por años d~ 
servicios, lo que ya colma la medida de lo 
prudente y 10 tolerable. 

En esta forma se ha creado en el sector 
público un ejérCito de jubilados y pensiona­
dos, los que, al 31 de mayo ppdo., alcanzaban 
a la cantidad de 75.295, o sea, un pasivo por 
cada 2,4 activos en ese sector. 

Los excesos ant.eriot'es están sovacando la 
estabilidad de las instituciones creadas para 
relevar al Fisco del pago de las Obligaciones 
previsionales y descargando sobre éste com­
promisos cada vez mayores, que gravitan pe­
sa~ente sobre el Presupuesto Nacional. 

El ,~pacto producido sobre las instituciones 
de preyisión se traduce, por el momento, en 
enormes déficit actuariales, que suelen des­
deñurse porque no aparecen a prim.era'vista. 

Mientras el "fondo común" erogadO por la 
masa de los imponentes permite soportar los 
beneficios otorgados, nada parece haber su­
cedido; pero en el hecho, se está ahondando 
un desequilibrio que, en beneficio de un sec­
tor privilegiadO, configura día a día, la burla 
del maqor número de los imponentes. Ejem­
plo típico de lo que expreso es la situación 
que los abogados han planteado a la Caja 
de EE. PP. y PP. Sus jubilá.ciones~ otorga.das 
a base de reconocerles, como servicios efecti­
vos, los años transcurridos desde la fecha del 
título hasta el año 1941 y reajustables al ni­
vel del sueldo de un Ministro de la Corte de 
Apelaciones, no sólo están provocando a la 
institución un déficit actuarial inmensQ. sino 
una diferencia de Caja, entre los ingresos por 
imposiciones y, los pagos de beneficiqs, que 
al 31 de Diciembre de 1953, alcanzaban a la 
suma acumulada de $ 118.150.413. 

En cuanto al Fisco, se encuentra ante la 
situación paradojal de que las Cajas de Pre­
visión, creadas hace treinta años para rele­
varle de la obligación de pagar las jubilacio­
nes, ya no cumplen ese rol sino en muy pe­
queña parte, habiendo e<:hado sobre él la pro­
porción mayor del gravamen. En 1953, el con­
junto de las Cajas pagaron menos de un ter­
cio de lo que pagó· el Fisco, por concepto de 
jubilaciones y pensiones. 

El reajuste de las jubilaciones y pensiones, 
que se hillo necesa>rio a medida que la moneda 
se desvalorizaba y que no se contempló en los 
estatutos de los organismos de previsión,· fué 
encarado, en 1947, por la ley N.o 8,758. Ella 
comienza a ,traspasar al Fisco la carga de los 
beneficios anexos a las jubilaciones, sin crear­
les un financiamiento propio. Vienen después 
las leyes N. os 9,629, 9,689 Y 9,690,· que au­
mentan esta responsabilidad. Por fin, la ley 
N . o 10,343, que dispuso un nuevo reajuste ge­
neral y permanente de pensiones y jupilacio­
nes, que niveló algunas con la renta de car­
gos activos y que estableció la asignación fa­
miliar para los jubilados, hizo de cargo fis­
cal todos los nuevos beneficios, también sin 
consultar financiamiento. 

El Presupuesto Nacional ha ido absorbiendo 
así una cuota cada vez mayor de estas obli­
',!;aciones, registrándose en el año 1954, para tal 
Jbjeto, un desembolso superior a 8.000.000.000 
de pesos l!íoore un total de gastos aprobados 
ascendentes a 62.951.000.000 de pesos. 

El inconsulto y dispendioso reparto de be­
neficios no financiados que hoy caracteriza 
nuestro sistema previsional y el progresivo 
traspaso al Fisco de la obligación de pagarlos, 
constituyen una causa principalísima del des­
equilibrio presupuestario, y, en consecuencia, 
un estímulo poderoso de la inflación. Si se 
considera que todos los vicIos denuncil:!.dos t;;e 
duplican en el sistema previsional del /'lector 
privado, recargando los costos de p,rqd~c­
ción, lo que acelera también ~esde ~~ la.¡lo 
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el ritmo del proceso inflacionario, es forzoso 
conrjuir que debemos reaccionar sin demora 
contra estos males que corroen nuestro es­
piritu de trabajo y fatigan nuestra economía. 
Hay que devolver a la previsión su verdadero 
carácter, encuadrándola dentro de los lími­
tes que le señala el moderno concepto de la 
Eeguridad social y atendiendo a su sano fi­
nanciamiento. 

Este criterio rectificador ha de contribuir 
eficazmente a contener la inflación y es, al 
mismo tiempo; el único que puede evitar que 
la previsión legítima perezca bajo el peso de 
los lucros excepcionales que se están repar­
tiendo en su nombre. Los empleados y obre­
ros del país deben adquirir la conciencia de 
que los fondos que pacientemente han acumu­
lado durante toda una vida de trabajo están 
financiando los beneficios extraordinarios 
que reciben personas que no han hecho sus 
aportes y que, distraídos en esta forma, no 
serán suficientes para financiarles a ellos, en 
el día de mañana, la jubilación que con jus­
ticia merecen. 

E:s por eso que, dentro de la invariable línea 
de extirpar cada una de las causas de nuestro 
desorden económico. y convencidos de que 
sirve el auténtico interés de empleados y 
obreros al salvaguardar la previsión de los 
excesos que la amenazan, el Supremo Gobier­
no promoverá ante el Parlamento la reforma 
de nuestro sistema previsional~ contemplando 
fundamentalmente las normas siguientes: 

a) La jubilación sólo debe obtenerse cuan­
do se pierde la aptitud para el trabajo o cuan­
do se cumple una edad determinada; 

b) La pérdida involuntaria del empleo, 
cuando no concurran las circunstancias an­
teriores, no debe dar derecho a una jubila­
ción permanente sino sólo a una prestación 
transitoria por desempleo o cesantía: 

e) La jubilación debe representar una cuo­
ta alimentaria prudencial, por cuyo motivo 
no debe exceder de cinco sueldos vitales ni 
elevarsé, por la vía del reajuste, a 'más del 
75 por ciento del sueldo de actividad; 

d) Las jubilaciones deben ser incompatibles 
entre si; salvo ~n cuanto no excedan, en con­
Junto, de cinco sueldos vitales' 

e) La jubilación debe ser inc~mp!l;tible con 
cualesquiera remuneraciones fiscales o semi­
fiscales, salvo en cuanto la suma de Ulla y 
otra no exceda del mismo límite' 

f) Debe propenderse a la impl~ntación del 
régimen de reparto en las instituciones de 
previsión, liberando al Fisco de toda obliga­
ción previslonal, aparte del pago de las im­
posiciones legales; 

g) La asignación familiar de los jubiladOS 
debe ser incompatible con toda otra asigna­
ción familiar, no se devengárá cuando la car­
ga que la justifica tenRa más de 16 años, y 
-deben concurrir a su ~ciamiento los pro­
pios Jubilados; 

h) La jubilación reajustable debe ser in­
compatible con la indemnización por años de 
servicios, ya que ambas cumplen un mismo 
fin; 

i) Los abonos de años de servicios estable­
cidos en leyes generales no deben exceder de 
cinco años; 

j) Las épocas de desafiliaCÍón no pOdrán 
computarse para los efectos de los beneficios 
previsionales, y 

k) Debe establecerse un tribunal a.dminis­
trativo que dictamine, en forma obligatoria, 
respecto de todos los problemas previsiona1es. 

La rectificación que he planteado no puede 
dilatarse. Nos encontramos ante un mal que' 
se ha agravado a través de concesiones suce­
sivas, cada una de las cuales ha parecido 
ecuánime y soportable, pero que, en conjun­
to, han configurado un peligro no imaginado 
para la.propia previsión, que ya no resiste la 
carga de tanto exceso, y para la economía 
general, que está consumiendo, en la crecien­
te falange de los pasivos, cuantiosos recursos 
que son indispensables a la capitalización y 
que ve ,disminuir, en forma pavorosa, el cua­
dro de los activos y el espíritu de empresa. 
precisamente en el momento en que más re-' 
quiere de iniciativas y de trabaja. 

No escapan a la consideración del Supre­
mO' Gobierno las dificultades que .\:e opondrál) 
al esfuerzo rectificador. Estoy cierto, sin em­
bargo, que todas ellas podrán superarse con 
la colaboración del Congreso, que mirará el 
bien de los más antes Que el abuso de unos .. 
pocos privilegiados. 

X .-HACIA UNA ESTABUIZACION DE 
REMUNERACIONES 

La tentativa de rea,Uzar, sin medios apro­
piadOS y objetivos claros y perseverantes, 
una redistribución de la renta nacional, en 
beneficio de los que viven de sueldos y sala­
rios (al no lograr el objetivo perseguido) se 
ha convertido en un creciente impuLso in­
flacionista. 

La experiencia de muchos años demuestra 
que la elevación de las remuneraciones de los 
,trabajadores se ha trasladado a los precio~, y 
en el caso de los servidores del Estado, dicha 

, elevación se ha financiado, en general, con 
,impuestos que gravan el consumo, presionan­
do, en último término, tambiért sobre los pre­
cios y ocasionando en ambos casos expansión 
de los medios de pago, desfinanciamiento del 
\Sistema fiscal y aceleración del proceso infla­
cionista. 

Mediante reajustes periódicos los obreros y 
empleados han luchado por contrarrestar el 
deterioro que la inflación prOduce en sus re­
muneraciones; pero, al no atacarse a :fondo 
todas las causas del proceso inflacIonario 1 
al fracasar, como veremos, la política de in­
tervención directa sobre los precios, medIante 
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fijaciones y controles,tales reajustes son pa~ 
gados, en definitiva, por los mismos presun~ 
tos beneficiarios, con toda la secuela de dis~ 
torsiones que, para el organismo económico, 
representa e~ aumento subltO y pasajero de 
un poder de compra que no puede ser sa~ 
tisfecho. 

Este nuevo y cruel motor inflacionista ha 
creado entre nosotros una car'rera, cada vez 
más vertiginosa, de las rentas del trabajo ha~ 
da los reajustes) con el agravante de que en 
ella toman la delantera los gremios o grupos 
que, por las situaciones estratégicas que ocu~ 
pa su actividad en la economía nacional, 
pueden ejercer más presión sobre los que de~ 
ben pagar los reajustes, dejando atrás aJ res~ 
to de los trabajadores. Así tenemos que el 
sector obrero privado no tiene legalizado el 
si&tema de reajustes periódicos, pero los con­
sigue a través del sistema previsto en el CÓ~ 
digo del Trabajo, de los' pliegos de peticiones 
.'1:1 de la huelga, desordenando la actividad 
productora y obligando muchas veces a los 
personeros del Gobierno, y en especIal al Mi~ 
nistro del Trabajo, a de3cuidar los intereses 
generales de los trabajadores por atender a 
la solución parcial, inorgánica y antieconó­
mica de esnil conflictos. Los empleados par­
ticulares, sin perjuicio de la acción aislada 
de algunos grupos que recurren al procedi­
miento de la huelga, están afectos, a partir 
de la ley N. o 6,020, de 8 de Febrero de 1937, 
modificada por la ley N. o 7,29.5, de SO de sep~ 
tiemb-te de 1942, al sistema de reaj uste sobre 
la base de la fijación anual de los sueldos 
vitales. En este reajuste interviene una au­
toridad suí gp-neris: las Comisiones Mixtas de 
-Sueldos, con un procedimiento iundado prin­
cipalmente en el costo del rubro alimenta­
ción, sistema que no se atiene a reglas se­
rias ni científicas. Los empleados fiscales, a 
partir de la ley N. o 10,343, obt\el1en reajuste,s 
periódicos y automátIcos, según la propor­
ción del alza del co.sto de la vid.'l ql1e deter­
mina el Banco Central de Chile. Esta propor­
ción se aplica en porcentaje decreciente a la 
escala de sueldos, castigando a los funciona~ 
't10S de rentas alt?-s, procedimi:mto que, si 
bien. atenua en parte el grave impacto sobre 
el monto del presupuc.:;\;o fiscal'que tendría 
un reajuste parejo para todos los servidores 
públicos, tiende a nivelar rentas, perjudican­
do las jerarquías de los servicio 3, 

Los empleados scmiflsc:ües están afectos al 
reajw,te prOVeniente de la fijación del sueldo 
vital de los empleados particulúc'S y se aco~' 
gen ahora, además, al reajuste automático 
de los empleados públicos. 

Por su parte, los empleados municipales 
tiénen otro siEtema de reajuste distinto de los 
anteriores. 

Toch esta complejidad de sIstemas y auto~ 
ridad:;<¡ interviniente:-: n"r"cc too?vÍa muchos 
c,:asos de sectores privilegIados que obtienen 

beneficios que aumentan los desajustes en la 
capacidad adquisitiva de 108 trabajadores. 

Los reajustes o aumentos de remuneracio­
nes,.establecidos en la variada forma que he~ 
mas señalado, constituyen un castigo para 
Jos que están acogidos al sistema de menos 
reajustabilidad, ena beneficio de los que han 
obtenido uno mayor, ya que el impacto in­
flacionista que estos últimos producen al ser 
trasladados a los precios perjUdican a los sec­
tores que quedaron rooagados. Además, es 
un hecho generalmente no observado, que los 
reajustes de rentas llevan aumentos en los 
costos de previsión social, los que también 
son trasladados de inmediato a los precios. 
De esta manera, la lucha por un reajuste se 
traduce en un aumento de costos igual a ese 
reajuste más el mayor costo de la previsión. 
Este último tiene incidencia inmediata en el 
costo de la vida, pero el beneficio resultante 
para el asalariado queda diferido. 

'Por último, la imprevisión y frivolidad con 
que todos los sectores del país han afrontado 
el grave pmblema de la inflación, ha hecho 
que la huelga sea el único elemento deciso­
rio de los conflictos ocasionados por el im~ 
pacto de la inflación sobre las rentas fijas. 
Ha habido huelgas contra los Poderes Públi· 
cos que han relajado la disciplina de la Na­
ción, causando incertidumbres y desequilibrios 
fuertes en las actividades económicas. Y ha~ 
bitualmente existen huelgas en las actividades 
privadas, que acarrean paralizaciones en el 
aparato productor. Estos desequilibrios y pa­
raliza'~iones han presionado también sobre 
el proceso inflacionario, al restar bienes ne~ 
ce¿;¿,.rios a una creciente demanda. 
, D,~ acuerdo con datos proporcionados por 
el i,Ilnisterio del Trabajo, en el rubro carQón. 
t.omando en consideración sólo las dos gran­
eleS c;ompañius productoras, los salarios no 
percibidos en los últimos cinco años, por mo~ 
tivo de huelgas, suman $ 216.000.000, en pesos 
de vulor adquisitivo de cada año en que S? 
dejaron de percibir. En el mismo lapso, se 
nrodujo una pérdida de producción de 395,000 
toneladas de carbón, por un valor de 
$ 669 _ 000.000, en pesos de valor adquisitivo 
elel año resDectivo. En salitre, en igual lap~ 
:so, los obreros dejaron de percibir $170.000.000 
y $ 22,000.000 de pesos los empleados, con 
una pérdida de prodUCción de 407. 000 tone~ 
ladas Y un valor de 14 millones de dólares. 
En el cobre, en igual período, se dejaron de 
'percibir 158 millones de pesos_ en salarios, con 
~ma m8rma de producción de 125.000 tone­
lada~ y un valor de 76,5 millones de dólares. 
En resumen, en sólo estos tres rubros, los 
asalariadcs han perdido, por las huelgas, un 
total de 566 millones de pesos, cuyo valor ad­
quisitivo es muy superior al equivalente a es­
ta fecha, y el país ha dejado de producir un 
valor de 90 millones de dólares, sin cO'1.side­
mr la pérdida de producción de carbón que 

.~ 

¡ 
./ 
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debe contabilizarse en pesos chilenos y no en 
dólares. Con este sistema, el país está per~ 
diendo cada cinco años el valor de su pro~ 
ducción de medio año. La cifra de 90 millo~ 
nes de dólares cobra toda su importancia si 
pensamos que el costo de" la p'lanta de Hua­
chipato ha sido de má.s o menos 100 millones 
de dólares y que el total de los créditos ex­
teriores recibidos por Chile para su indus­
trialización asciende a 142 millones de dó­
lares. 

Como la Honorable Cámara podrá apre~ 
ciarlo, este sistema de huelgas es una san­
gría para el país sin resultado positivo para 
nadie. Para un país rico sería un derroche 
injustificable; para un país pobre, como e·s 
el nuestro, con~tituye la máxima irrespon~ 
sabilidad. -

El Ministerio de Hacienda no desconoce la 
innegable justicia del propósito de distribuir 
en forma más equitativa la renta nacional 
entre los factores que en ella participan. 
Tampoco desconoce la justicia de las aspira­
ciones gremiales del momento, en cuanto' ellas 
se encaminan prácticamente a defender el 
poder adquisitivo de las rentas del trabajo. 

Sin embargo, este Ministro faltaría a la 
obligación de franqueza que se ha impuesto 
si no manifestara al país que, en un períOdO 
agudo de inflación descontrolada, debe pos· 
tergarse con energía todo intento de redistri­
bución de rentas por los medios tradicionales, 
pues seria un Simple espejismo. 

Con igUal sinceridad, debe decir que los 
reajustes periódiCOS de remuneraciones, en 
el períOdO actual, y a pesar del propósito del 
Gobierno de actuar sin desmayo sobre todos 
los demás factores que aceleran el proceso 
inflacionista, no sólo no cohonestan la pre­
sión inflacionaria sobre los precios sino que 
la aumentan. 

El fenómeno alcanza tal proporción que los 
reajUstes correspondientes al año 1954 11e­
taron a cifras que fluctuaron entre el 30 y 
el 40%. El reajuste anual ya no es suficiente 
y se pretende el reajuste semestral. SI se 
acepta la premisa del reajuste en proporción 
al alza, en el costo de la vida, el reajuste se­
mestrai o el trimestral o el mensual serán ló­
gicas consecuencias a medida que aumente 
el ritmo de crecimiento del índice. Natural~ 
mente el índice se 'acelera en su crecimiento 
precisamente por el aumento cada vez ma­
yor de los reajustes. 

El reajuste por el alza en el costo de la vida 
ha ,terminado por ser así, en Chile, una premi~ 
."a falsa. En períOdOS de normalidad relativa, 
el reajuste a base del costo de la vida puede 
servir como criterio para regular las remu­
neraciones de algún sector parcial; pero, es­
tablecerlo, en épocas de ~nf1ación galopante. 
como criterio de tipo general, es 'absurdo, ya 
que el eJzaen el costo de la vida pasa. a ser 
consecuencia del super estímulo que constitu-

yen los reajustes generales en una propórción 
incompatible con el aumento del prOducto 
nacional real. 

F.l tOltal de pagos a empleados y obreros. 
incluyendo leyes sociales y jubilaciones, re­
presenta algo más del 45 por ciento del to­
tal de ingresos de personas. Un reajuste del. 
40 por ciento del sector de empleadOS y obre­
ros que no tuviera influencia inflacionis­
ta, significaría traspasar a ese sector el 
equivalente a un 33 por oiento del total de 
los ingresos del resto de los chilenos. Sa­
bemos que esto ,es imposible, que no se ha 
conseguido en ninguna parte del mundo y 
que los indices señalados en diversas oportu­
nidades demuestran que en Chile, en un 
lapso contabilizado de 11 años, 'el sector asa­
lariado mejoró su participacióh en la ren­
ta en un porcentaje no superior a un 2,5 por 
ciento, al precio de un 500 por ciento d·e in­
flación en igual período. 

Todo esto comprueba que los reajustes só­
lo dan satisfacción a la ilusión de incremen­
tar el nivel de vida, y que, en el hecho, el 
incremento real de los niveles de vida, y no 
puede ser de otra manera, sólo ha, corres­
pondido a los incrementos reales del pro­
ducto nacional. 

Una política antinflacionista integral de­
be mirar, pues, también hacia la necesidad 
de poner límite a la carrera de los re~jus­
tes. Así lo han hecho, dentro de_ un p~ano 
de estímulo coordinado, naciones eomo 
Gran Bretaña, con un Gobierno cómo 
era el laborista, dirigido por la clase. tra-. 
bajadora. 

La linea esencialmente antinflaciontsta 
del Gobierno debe contemplar, por con~i­
guiente, una ación en este sentido y los sec­
tores que viven de remuneraciones fijas de~ 
berán aportar, en su tiempo, .su cuotlt a es~ 
te sacrificio compartido por todos los seco 
tores de la Nación, que significa la tarea 
de detener el proceso inflac~onista. Pero e~­
ta pretensión del Supremo Gobierno no po­
dria plantarse seriamente, sin que antes, es­
tén previamente actuando los frenos antin­
flacionistas primarios que obran sobre loo!! 
factores fiscal, monetario y crediticio. Cuan­
do esos frenos estén en acción, será llegada 
la hora d'e encarar con franqueza el aporte 
de sacrificio del sector de rentas fijas me­
diante la estabilización de ellas. 

Esto significa, por lo tanto, que el Supre­
mo Gobierno, en este momento, reconoce la 
justicia de las peticiones de reajustes ya en 
trámite, respecto del personal de las Fuer­
zas Armadas y de la AdministracIón Públi­
ca, a las que está buscando finandamitmto. 
y significa que deja en claro que, en el pro­
ceso integral de los estímulos antinfla-cio­
nistas, el que recae sobre el sector asala­
riado negará, pero llegará el último. , 

Entretanto, y mientras este plano de ac­
ci6n se materializa, los sectore3 _ de r-entas 
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fijas tienen la obl1gación de cooperar en la 
tregua social que el Ministro del Trabajo es­
tá buscando, sector por sector, evitando acu­
dir a la huelga para' solucionar conflictos 
que pueden solucionarse de otra manera o 
que, en último término, pueden quedar en­
tregados a la autoridad moral del Supremo 
Gobierno. De fa misma manera, el Ministro 
del Trabajo está resuelto a no permitir que 
la solución de algún conflicto. implique ob­
tener reajustes que sobrepasen el aumento 
de la desvalorización monetaria, pues ello 
perjudicaría gravemente a los demás sec­
tores de trabajadores. 

El Ministro que habla sabe que ésta po­
lítica futura significará un sacrificio, aun­
que más aparente que real, para el sector 
trabajo, pero confía en que 1'os gremios com­
prendan que la preseverancia en una polí­
tica de severo rigor, mientras cruzamos la 
dura emergencia actual, les la única defen­
sa auténtica del "standard" de vida y de los 
derechos de los trabajadores. 

XI DESCAPITALIZAClON 

En nuestro país, el proceso "inflaciona­
rio" ha tocado ya sensiblemente la capitali­
zación y el ahorro, creando, con este moti­
vo, nuevas y vigorosas formas de estímulo a 
la misma inflación. 

La producción se distribuye entre los aho­
rros, voluntario, forzosos, de previsión y de 
empr,esas, y el consumo . En una economía. 
normal, las rentas de consumo representan,' 
más o menos, el ochenta por ciento de la 
producción, mi'entras el restante veinte por 
ciento se ahorra para incrementar la pro­
ducción en forma que ésta responda ade­
cuadamente al incremento de la población 
y al mejoramiento del "standard" de vida 
del pueblo. 

Fácil de demostrar es, entonces, que el 
consumo no se puede extralimitar, sino, que 
a expensas del' ahorro, y que, por el cnotra­
rio,el ahorro sólo puede desarrollarse a ex­
pensas del consumo. 

Las cifras, además de los hechos que apare­
cen a Simple vista, nos están diciendo que es­
tas relaciones entre consumo y ahorro han 
experimentado en Chile, a causa de la infla· 
ción, un deterioro muy grave. Así, mientras 
Chile, en los últimos años, ha tenido una 
capitaUzación bruta del once por ciento del 
producto nacional bruto, otros países, co­
mo Suecia y Noruega, han capitalizado su­
mas que fluctúan sobre el treinta por cien­
to del producto nacional; el Canadá, un vein­
ticinco por ciento; Estados Unidos y el Rei­
no Unido, ya sobrecapitaUzados de suyo, el 
quince por dento, y entre los países ameri­
canos, sobre los cuales hay datos: Perú, el 
veinte por dento, y México, el' catorce por 
ciento, ,según el "StatisMcs of National Inco­
me and Expenditure", 

Esta comprobación de la merma. del aho­
rro para incrementar el consumo, da la ex­
plicación del paulatino deslizamiento de 
nuestra economía. hacia la decadencia. Y 
esta extralimitación de los consumos se de­
Qe al propio mecanismo "inflacionario", en 
virtud del cual parte de los capitales y re­
servas que proceden del' ahorro se reparten 
falsamente como utilidades, las que así in­
crementan indebidamente las rentas consu­
mibles. 

El mecanismo¡ "inflacionario", en ef'ecto, 
desarrolla un proceso desquiciador. El po­
der adquisitivo de una suma determihada, 
al no mantenerse constante, hace que las 
transferencias de dinero representen trans­
ferencias de un poder adquiSitivo variable 
según el tiempo que dure la transacción. 
Este defecto implica la imposibilidad de dis­
criminar, después de cualquiera transacción, 
el capital comprometido de la utUi:dad pro­
ducida y, por lo tanto, cuando se cree (;on­
'.Sumir la sola utilidad, se consume también 
parte del capital. 

Este fenómeno ,explic'a la paulatina d~s­
eapitalización del país, que es un hecho com­
probado estadísticamente. 

Lo's €fectos de la inflacIón sobre 105 aho­
rros y la capitalizaCión del país pueden de­
ducirse al analizar algunas series de estadis­
ticas, de acuerdo con investigaciones reá.li­
zadas para el período 1948-1952. (Se pres­
cinde del año 1953, por no contarse aún con 
todas las informaciones necesarias). 

Dos depósitos de ahorros rea1es, por ejflm:­
plo, expresados en . pesos del año 1948! han 
experimentado ilh. descenso continuado du­
,ranteel período 1948-1951, de acuerdo con 
las siguientes cifras: en eláño 1948, esos de­
positos reales fueron de 369 millones de ,pe­
sos, y en los años 1949, 1950 y 1951, esos mis­
mos depósitos de ahorro, en valores reá.les, 
fueron de 34J3 millones, 314 millones y 354 .m.i­
llones de pesos. En el año 1952, 'último semes­
tre, se produjo un aumento importante, que 
el Ministro que habla atribuye a la conflaJiZa 
en la rectificación antinflacionista que en es~ 
semestre se despertó. Sin embargo, e!Ci evi­
dente .que,en un' período de rápida desva­
lorización monetaria, mientras 1'08 depósi­
tos pierden poder adquú;itivo en porcentaje 
apreciablemente superior al inlierés que ga­
nan, el incentivo para 'depositar en cuentas 
de ahorros disminuye. ,Es así como puede 
afirmarse que, sien el período estudiado hu­
biera existido estabilidad monetaria, los de­
pósitos de ahorro . habrían sido sustancial­
mente mayores, con los inherentes beneficios 
para las empresas, ,que 'habrían dispuesto de 
un mayor volumen real de créditos. Además, 
al aumentar el ahorro, se produce una dis­
'minuciónen las disponibilidades destinadas 
al consumo, lb que trae como consecuencia 
una disminución de la demanda y, por lo 
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tanto, un impacto negativo en los precios de 
los bienes de consumo. 

Los depósitos de ahorros son sólo uno .de 
los rubros que componen el ahorro nacIO­
nal. Si' analizamos, por ejemplo, el ahorro 
de IalS empresas, vemos que éste .baja, se­
gún cifras pr')visoria~, de 9.872 mIllones de 
pesos en 1948, a 2.47'1 millones de pesos en 
1951, y en 1952, último año, ~ara ~l cual hay 
datos, la situación es todavla mas desfavo:­
rabIe, pues' se produce un desahorro, o sea, 
descapitalización en las empresas, ,de 4.515 
millones de pesos. Lo anterior, expresado en 
pesos del año 1948, significa una baja en el 
ahorro de las empresás, de 9.872 millones 
de pesos para ese año, a 1.481 millones de 
pesos ·en 1951 y ·a una descapitalización, en 
1952, de 2.210 millones de pesos. Ahora. en 
cuanto a las inversiones del Fisco, y sólo pa­
ra señalar un ejemplO, las obras públicas 
ejecutadas en Jos años 1!l48-1949, según aure­
eiaciones técnicas, no alcanzan a compensar 
la depreciación de. las obras existentes. Só­
lo en los años 1951-1952, la inversión exce­
dería en pe'queño mo'nto al valor de la de­
preciación, expresada en valores reales. Por 
otra parte, es preciso recordar que, en el 
mismo período, ha habido un crecimiento en 
el nroduct') nrcion<tl bruto ",per cápit.3.", de 
manera que el país, por lo menos, debiera 
haber aumentado su inversión neta en obras 
púbTicas. proporcionalmente al crecimiento 
del producto nacional bruto. 'Es de adver­
tir OUé!, en todo caso, esta prop,)fcionalidad 
signifi:mría lln estancamiento de la inver­
sión "per cápita" en obras púb1i <'as. Frente 
a 10 anterior, contrasta la necesidad en que 
se encuentra un vaís pn desarrollo. como Chi­
le, de mostrar anualmente un aumento subs· 
tancial en su inversión neta "per cápita" en 
obras púh-licas. 

Parece' inneces'1rio señahr la gravedad de 
esta situnión. Traducir estas cifras en su 
sencilla exures1ón reRl sj,g-nifíca nada me­
nos 'lue (nmurcb'1r que Chile ha e,'itado con­
sumienrlo no sóTo una p3rte substancial de 
sus f'horros presentes indispensable,; para la 
capit:a1íz?CÍón, sinó también una parte suhs::, 
tancial de los ahorros del pasado. 

Estos hechos hacen que el Gobierno y el 
Parhmento deban mirar con mucha obie­
tivid¡¡~d nuestro rlr'Jblema de capitalización 
v la necesid.:1d d~ limitar nuestro consumo. 
Es preciso así rAvisar conceptos inRctuales 
sobre h O"le se entt~nde por U t·jJji'lé1PS ex­
traorOin::rhs. por pirmnlo, conÜtbilizadas so­
hre r:q~H~~'f;\S mp .... ':1rnnnt,{:I, }1l1mp~·i""("I~ v ~()l~~~ 

la imperiosa necesidad de no estimular' más 
los COYls,¡mo.s con faci1idade~ de cré,,!af15, 
compravcnt~s a plazo, sllbvencione8 cambia­
rías o bonificaciones de cualqui~ra natura­
leza. 

Reconozco Que hemos efectuado, en el pa­
sado, muc:h'l.s· esfuerzos por colocar las co­
sas en su lugar, en este respecto. Las leYeS 

que autorizan revalorizaciones, sucesiva­
mente dictadas, han, significado, sólo en el 
año pasado, un aumento de capital con re­
valorización de fondos por un monto de on­
ce mil milhnes de pesos. Esta posibilidad 
debe seguir existiendo y concebida más en 
términos de necesidad de nuestra economía 
que de financiamiento fiscal. 

Pero es preciso realizar un esfuerzo de ca­
pitalización y de defensa de los ahorros mu­
chísimo mayor. Es preciSO hacer axioma en 
nuestra vida económica. qlJ.e las utilidades 
deben capitalizarse al máximo y consumir­
se al mínimo. El Supremo Gobierno estudia, 
en estos momentos, algunas ideas sobre ca­
pitalización pública y privada, que oportu­
namente propondrá. Para la prim~ra, cree 
justo crear un mercado estable de bonos del 
Estado, c'Jncebidos en forma que ofrezcan 
suficiente estímulo. Los Bancos Comercia-, 
fes, las Compañías de Seguros, las Sociecíades 
Anónimas y Cajas de Previsión deben con­
tribuir, en la me,dida de sus posibilidades, a 
esta necesaria creación. Para la capitaliza­
ción privada, el Gobierno 'estudia, asimismo, 
normas de revalorización de activos que de­
fiendan nuestras inversiones y norinas de li­
mitación del reparta de utilidades que cas­
tiguen las utilidades que van al consumo :\1' 
premien las que permanencen en la empre­
sa para ·el bien general de la economía. 

Con relación' al' ahorro popular, el Supre­
mo Gobierr.o espera que las nuevas mo:1a­
lidades del bono reajusta.ble que el Banco 
del Estado emitirá, en conformidad C'Jn el 
Reglamento que dictara el Gobierno, hace 
tres meses, y las bonificaciones que con C!J.I"­

go a las utilidades de aquel recibirán lás 
cuentas de ahorro, servirán para hacer re­
nacer un rubro de c::¡,pitaliztlción 'imnortan­
tísimo, de gran incidencia en la vida eco­
nómica nacional y, sobre todo, de extraor­
dinaria trascendencia social' ya (jue consti­
tuye ·el ahorro humilde Y benemérito que se 
junta peso a peso y nace del sacrWcio y de 
la privación. 

XII.- ACCmN I\NTINFLACIONISTA 

Señor Presidente, nos e:~c::mtramos cogidos 
por el engran::>.ie de un mecanismo fatal. 
que I'e autoacelera. Todos los estímulos que 
hemos l"eñalado se enc'lden:ln entre sí y 
multiplican el lmouI.so infia<"Íoni,ta. La emi­
sión i '. orgánica, producto de la necesidad de 
financiamiento de gastos fi.scale,~ no finan­
ciados. se multir.!1ca automátíc'lment~ a tra­
vés del dinero "~iral", y (lnn ellu el aumento 
de los medios de pago presiona sobre ~os pre­
cios, desvaloriza la moneda y presenta como 
utilid'lde.s que se eonsume 1 recurso.:; qur' no 
10 son. La rCilpuesta de los sectores de rentas 
fljas, el aumento de sueldo.'i y s11ario.s, al no 
estar unida al aumento de la producción, . 
presiona, asimismo" sobre los precios y vuel-

------- - -- -~~-_.- - - - ~--- - -
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ca también sobre el consumo recursos que 
en otras manos tenían mas probabilidades 
de desti.'arse a la capitalización. Tal proce­
so de inflación actúa sobr'e los créditos, des­
valorizando el poder 'adquisitivo de los depó­
sitos y creando una clase privllegiuda, la 
beneficiaria del crédito que, usufrutuando 
de una utilidad ilegítima, la vuelca también 
sobre ,el: cO,nsumo. Sucede otro tanto con los 
ahorros y C021 el despojo de los capitales y 
reservas de las empresas que deriva fatal­
mente de la desvalorización del sigllO mone­
tario. Así resulta el deslizamiento de parte 
de los capitales y reservas hacia el rubro de 
utilidades, con lo clIal los' dos primeros se 
diluyen paulatinamente en rentas consumi­
bles indebidas. 

Por su naturalez!'t, pues, la inflación esti­
mula el consumo ilegítimamente, fatalmente. 
y con ,ello multiplica su velocidad. 

La exhibíciQn de la cifn del 30,9 0:0 como 
aumento del costo de la vida desde mayo de 
1953 a mayo de 1954, debe hacernos meditar 
profundamente. 

H::¡y. asimismo, okos cálculos Que pueden 
contribuir hacernos más imperiosa la nece­
sidad de meditación. 

Tengo a la vista un cálculo sobre la pro­
yección de los sueldos vitales para los diez 
~li.os siguie 'tes. De él se de::mrende que, si 
se aplica el promcclio de aumento del mismo 
en los últimos diecisiete años, desde 1937 a 
1953. que e,~ de un 'Ieinthlós por ciento 
anual, el sueldo vital llegaría, en 1964, a más 
o menos $ 75.000 mensuales. Y si se aplica 
el porcentaje de crecimie:::to del sueldo vi: 
tal registrado entre 1953 y 1954, que alcanzo 
a un 53,64 010, y se supone que tal 'porcen­
taje no crecerá progresivamente, el sueldo 
vital para 1964 11t:garía a más o menos 
$ 920.000 mensuales. 

Tengo a la vista otro cna.dro sobre la ten­
dencia de los gastos públícos en el que se 
analiza el crecimie::to d~ los diversos ítem 
del Presupuesto Nacional desde 1950 a 1954. 
Obteniendo el promedio de aumento de cada 
uno de tales ítem y, por lo tanto, suponiendo 
que el ritmo de crecimiento no es prc.·gresivo 
y ni Siquiera igual al del último año, sino, 
como he dicho, al promedio de los cuatro úl­
timos años; obtenemos una proyecció:1 del 
Presupuesto para 1955 que lo haría aícanzar 
a 117 mil millones de pesos. 

Igualmente es digno de preocupaCión el 
panorama de nuestra producción agrícola, 
cada vez más insuficiente para nuestra au-
toalimentación. . 

U~1 análisis de las estadísticas de la pro-
ducción nacional chilena permite 'determi­

·nar que, en el período 1930 a 1940, Chile te­
nía una balanza favorable entre sus impor­
taciones y eX¡JOl"'taciones de productos ali­
menticios. Sin embargo, en los años siguie:1-
tes, esta balanza favorabla fué transformán­
dose en negativa, y es &ií como, en los años 
actuales, las importaciones ,en los rubl'os an­
teriormente indicados llegan a cifras supe-

riores a los sesenta millones de dólares anua-
les. , 

El consumo de alimentos por persona ha 
aumentado, según informes de la Misión De 
Vries, a razón de 0,6 % anual, y como la 
pOblación del país crece en 1,7 010 anual, el 
aumento total por persona es d,el orden del 
2,3 0 10 al ali.o. Fre .tea estas cifras, tenemos 
que, en el período de 1940 a 1950, la pObla­
ción agrícola sólo creció el 1,6 010 anual. La 
diferencia entre ambos porcentajes ha sido 
cubIerta por las mayores importaciones de 
productos alimenticios. De continuar este 
proceso, en que !a demanda de productos ali­
menticios crece constanteme::te en porcen­
taje muy superior al aUalento anual de la 
producCión agrícola, la situación de abaste­
cimiento, tanto de origen nacional como ex­
tranjero, se hará cada vez más crítica con 
proyecciones sociale3 fáciles de prever. 

Esta Honorable Corporación comprenderá 
que cifras como las expuestas no podrán ser 
soportadas por la economía nacional, a me­
nos de aceptar su franco COlapso. 

Esta fría exhibición debe servimos, sin 
embargo, no para edrar t'n la dese.<;peranza 
o el pavor. sino para edificar la rectifica ció 1. 
Debemos obtener fuerzas dé la debilidad, fe 
de la desesperanza. Frente a la gravcc\:ld de 
la situación. la única actitud viril que cabe 
es confiar en que el esfuerzo común de todo 
un pueblo siempre es superior a las dificul­
tades que su destino le presenta. 

El Supremo Gobierno tiene confia'-za en 
que con la ayuda del pueblo podrá hacer sa­
lir al país de esta situación. Conoce los re­
medios, tiene fe en los instrumentos para 
aplicarlos y piensa que la Nación está ya 
convencida de la necesidad de afro. tar con 
resolución todos lOs sacrificios que la salud 
del país requiere. 

Primero que todo, como lo he repetido tan­
tas veces, debemos financiar el Presupuesto 
fiscal. El sacrificio que importe la nueva tri­
butación es un sacrificio necesario que ha 
tenido, a su vez, ia contrapartida de la re­
visión de sus gastos que el Gobierno ha he­
cho, efectua" do "erias ecolilomías y tomando 
las providencias para que no haya mác con­
tratación de empleados hasta 1956. 'E~te es­
fuerzo debe traducirse. además, en una ley 
que plantee, en forma eficaz, la reestructu­
ración de nuestra Administración Pública, y 
en otras que pongan, térmLo al de,')control 
de los gastos previsionales, descargando al 
Fisco de un peso que ya no puede soportar. 
Sólo así 10grarem03 que el financiamiento 
del Presupuesto del presente año no resulte • 
un esfuerzo estéril, de,;;tinado a perderse 
cuando se prOyEcte el Presupuesto para 1955. 

E 1 esta tarea de E'conomía y de sacrificios, 
el Supremo Gobierno ha pedido a la Admi­
nistración Pública un pequcoño esfuerzo que 
debe ser bien entendido. La ,jornada para la 
AdmL:istración se ha aumentado a su hora­
rio legal de ocho horas, del mínimo de sie­
te horas diarias que estaba teóricamente en 
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vigencia. Y digo teóricamente, porque, con la 
modalidad de trabajo existente 'en algunas 
reparticiones de la Administración Pública. 
resultaba materialmente imposible e inhu­
mano exigir el total corrido de las siete ho­
ras de trabajo. El aprovechamie.lto de las 
ocho horas debe contribuir a hacer más efi­
ciente el trabajo y ro permitir, por lo tanto, 
la disminución paulatina d,e ,empleados y la 
mejor atención al público. 

En el plano monetario 'y crediticio, el Go­
bierno mantendrá una política de co_,trol de 
toda expansión de medíos de pago. También 
aquí haorá sectores para los cuales el sacri­
ficio será duro, acostumbrados como están a 
la droga del crédito abundante, barato e in­
discriminado. 

En el plano del comercio exterior, el Go' 
bi.erno irá, poC<l a poco, iJln;poni,endo normas 
de realismo c9.!mbiarlo, en conformidad con 
las bases generales que oportunamente se­
ñalé. 

Pero no se obtendrá una rectifioación se­
ria en este terreno, si no damos a las in­
<!rustrias mineras 'básilCas del cobre y saliltre 
el trato de fomento de la producción que es 
indisp·ensable. Es preciso conservar y vigori­
zar las fU!entes principales de nuestro abas­
tecimiento de divis'as. El Supremo Gdbierno 
cree que ya no es posible funda;r el trato a 
estas indoustrias exclusivamente bajo el Con­
cepto de la mayor entrada tr1butaria. De 
ahí que se proponga obtener- del Parlamento 
el más pronto < d~spaClho del proy¡ecto de ley 
sebr·e el cobre; con las d.e·teruninadas inno­
vaciones que ya se han expuesto ante la Co­
misión de Hacienda de la Oámara die Dipu­
tados' y tan pronto se ap'ruebe aquella le­
gislación, presentará otro esfuel'7!O legisla ti­
votendiente a aclarar permaruentemente 
nuestra Ipontica salitrera. 

En el terreno de la capitalización pÚlblica 
y privada, el Gobi:erno también se propone 
presentar algunas iniciativas que ~ectifi:quen 
nuestro actual sistema descapitalizador, so­
bre las bases que s>omeramente enuncié ha-
ce algunos iThS'tantJes. . 

y en materia de remuneraciones, con la 
m1mla objetividad con que lo he anundado, 
el Supre.mo Gohierno procederá a soliICitar 
sacrificios decisivos, cuando estime que ya 
están funcionando los est~mulos directos de 
carácter fiscal, monetario, credit1cio y cam­
biario. 

Mue·has otras medidas, por cierto, pOdrán 
ir cercando los aspectos marginales d'91 pro­
ceso inflacionista, que d-slbernqs atacar en to­
dos sus frentes. 

Por úLtimo, en el terreno del eSlfue'l'zo pro­
duct.or hay un intento fundamental que el 
Supremo GOlbi-erno desea es:pecialmente des­
tacar. 

En base al informe solbre desarrollo agrí­
cola de ClhUe que presentó al Gobi·~rno la 
Misión del Banco Internacional Y de la FAO, 
el Ministerio de Agricultura y la Corporación 

de Fomento, con fa colwooración de los de­
más organismos del Estado y de asociaciones 
de agric'ultores, 'están dando remoino <a un 
estudio de los proyectos que harán factibles 
las re'CClmendadones de la Misión anÍlas s>e­
ñalada. Entre los proY8ctos se incluyen cam­
pañas de d1vulgación do<) técnicas agríCOlas 
modernas, aumento del área cultivact.a por 
medio del regadío y habilitación d·e nuevas 
tierras; mecani2Jación agríCOla, desarrollo de 
la ipdustria maderera; instalación de plan­
tas lec~eras; fomento de la ind<ustria pes­
qUiera; instalación de nu,s'Vas plantas de azú­
car de betarraga; construcción de matade­
ros-frigoríficos; plantas elaboradoras de 
8!bonos fosfatados y de h9I'b1cidas; mejora­
miento de los transportes, que incluye cami­
nos, ferrocarriJ.es, pl1er,tos, marioo merca11lte, 
etc., y otras realizaciones de· menor im~­
tancla. 

El plan, que deberá realizarse en el perío­
do de ocho años, incluy.e un estudio €oonó­
mico financiero que contJempla las medidas 
necesarias .para -hacer frente a las lniVersio­
nes que deberán hacerse tanto en el sector 
agdcola propiamente tal, como en el rubro 
de los transportes. En el d'ebemos basar el 
3iumento de la producción, el equiUbrio deo! 
sistema económico productor, la Uberación 
de la dependencia alimenticia del extranje­
ro, y, en consecuencia, el ajuste definitivo 
de la balanza comercial, con gran !beneficio 
para el abastecimiento de bienes de capital 
y el desarrollo económ1co. 

Señor Pl'es,id'ente, los progrrumas antiinfla­
cionis,tas elaborados en los último~ cinco años 
y la variedad de las medidas y correctivos 
reco.mendadOlS han teJ."lminado por confundir 
a la elpinión pública. Ni siquiera se ha lo­
grado formar una conciencia nacional robre 
la extr€ma gravedad do<) las consecuencias 
del proceso aederado de inflación. La irres­
ponsaJbilidad colec,tiva ha llegado a un punto 
extremo. cada secwr pretende eludir el es­
fuerzo y el sacrificio ,que se requiere para 
l'€sta~blecer el equili!brio económico. Esta acti­
tud se justifica haciendo recaer la responsa­
bilidad d'el desorden económico en los distin· 
tos Gobiernos y Ministros. Se ol'Vida que 105 
Goblernos pued,en a.gravar con su acción las 
consecuencias del desequilLbrio que resulta 
de la irresponsabllídad nacional; pero no se 
l'I€cuerda que la normalid8!d sólo se 10lgrará, 
si así lo desean todoos los gru¡pos económicos 
y sociales interesados. Ningún Gobierno o 
ningún Ministro podrá tener éxito" si previa­
mente no existe la voluntad y la decisión de 
cada halbLtan:te die sO'pOrtar los . sacrificios 
inevitwbles. Ningún GolbierIllO pOdrá llevar la_ 
economía a su C8!Uce normal, si pre,viamente 
no existe un Parlamento que reCihac,e el otor­
gamtento de· beneficios des:proporcionados a 
l!u,estra ca¡pacidad económica, si previamente 
no existe un grupo productor que se resuelva 
a renunciar al reparto d>e utilidades false.a­
das, ¡-flservándolas para aumentar la ,produc-
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ción, si previa:mente no existe un sector con­
sumidor qUl: discrimine en sus gastos y UJll 
rector inversionista que acuda en ayuda de 
lz. pr~ducción en lugar de acog;erse a cómo­
dos, peroestéril·es valores de re!fugio, si pre­
viamente no existe un sector de fuerzas del 
trahajo que esren dis¡pueSJtas a aumentar su 
€'ficiencia y su productividad, tan,to, en la eS­
fera pÚblica C()!IDO en la privada, como única 
manera de merEcer una mayor remun'3ra­
ción, una participación justificada en los be­
ll'efecios de la €mpresa. 

El problema chileno, en consecuencia, no 
puede alcan2lar solucián CQn med1d:as técni­
cas, si previa;mente no desa:parece la postu­
ra. política qu·e pretende s~tuar1o todo en un 
plano de Golbierno y de Oposición, olividando 
que el país no es patrimonio de uno ni de 
otro, sino la suma de 1a voluntad de todos. 

La solución polí.tica consiste en cataJizar 
la vo}untad nacional en un eSlfuerzo decisivo 
para evitar la c'atás'1Jrolfe general que sobre­
vendrá muy pronto, si el ritmo de auanento 
de la inflación continúa acelerándose. Para 
ello se requiere mirar hacia ade'1ante con cri­
terio estricta;mente naciónaJ, unidos en un 
esfuerzo coleotivo de rectifíDa:ciÓn. 

Señor Presidente, todos los chHenOiS nemos 
CQntribu1do a ca:var en nuestras finanzas 
una grieta de Icuar,enta mil millol1>es de pe­
.oos. Todos: hemos aYUidado a diluir el valor 
de la moneda, creyendO' esquivar así las exi­
g'encias de vilda sobria y de trabajo qoue co­
rresponden a nuestra pobr'eza y jUiventud. 

Todos delbemos ¡partidpar en la recons­
trucción y en la rec:~ificación. La tesis dlel 
Golbierno es la del sacrific10 compartido: el 
sector público, primero, en SU1S gastos, -en las 
nomnas de ,traibajo de sus emp1eados, en la 
moderación de sus amlbiciooos planes, en una 
palabra, en su sometimiento a un molde rí­
gido y austero; los sectores del ca.pital 'o que 
viven, de rentas, luego, aco2ip,tando Un mayor 

. peso tributario y la disminución forzada de 
sus dividl8ndos; las instituciones que' dispo­
nen del dinero de terc,eros, d'estinando en sus 
planes de inversiones cuotas importantes pa­
ra el proceso de la crupitalización /p1úbUca; los 
sectores que viven del trrubajo, frenando sus 
aspiraciones y renunciando a la ilusión de 
reajuStes infla:cionistas o al error d.>e huelgas 
que merman la producción; el sector pasivo, 
f1:t1a,lmente, ac'eprtando la moderación de sus 
franquicias y pasando a tomar res1poon:sabili­
dades d>e acti'Vidad que desc,arguen el peso 
que recae. sobre el Estado y su a,diministra­
ción. 

8010 así, con la aC2'Ptaclón 1eal y sincera 
. d!:: este sacrificio general, podl'SIIDOS superar 
este momento de emergen:cia, del que depen­
die tal vez la penpetuac1ón () el término die 
nuestra posición continental y d,e nuestras 
expec1taltirvas de país libre y s·o'berano. 

El M1nistro que halbla, que ha señalado la 
durareaJida,d eLe los hoohoo y que ha de:m<>s-

trado la gravedad de lo que se precilpl.ta, es­
tá disp'uesto a coa:rer el riesgo de la incom­
prems.ión, ¡proponiendo al país que termine 
con sus ilusiones, su irresponsalbiliOOd y sU 
perenne huída ele las soluciones reales, que 
descansan en el sacrificio colectwo. 

Rió! diClho. 
El señor VON MULHENBROOK.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señOr CORREA LETElLIIER (Vicepresi­

denDe).- Con }a venia de la Sa'la. tiene la 
pala,bra Su Señoría. -

En seño,r VON MULHJEN1BROCK.- Señor 
\Presidente, solicito Q'll!e se sirva r,ecabar el 
asentimtmto de la Houoralble OáJmara, para 

. que se in.oort,e en la versión ofidal y en el 
Boletín de Sesiones la parte del discurso que 
no ha leido el señor Ministro. 

El señor LIiRA.- y los cuadros a. que ha 
heciho referencia ... 

El señor CORlREA LETm.IER (Vicepresi­
d'enIDe).- Solicito el asentimiento unállÍlllle die 
la Sala para insertar en la versión de la 
¡prensa y en el Bo<1etín de Sesiones los cua­
dros y la parte del discurso que no ha leído 

. el~ señor Ministro. 
Acor~ado. 
-Li-parte ,del discurso y los cuadros. que 

se refiere el acuerdo anterior wpa.recen in­
corporados en la intervención del seño~ Mi­
nistro . 

El señor pUENTES (don Adán).- Pido la 
p,"labra, sleño<r Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Honorable Cá-
mara, tiene la palahra Su Señoría. _ 

El señ-or pUENTES (don Adán).-; Senor 
Presidente, junto con el Honoralble DLputado 
sfñor Oyarzún, aca'bacrn<ls de form,~lar una 
indicación para que se pUlbliquen 'In exten­
so" en los princLpales diarios del país, las 
oioo'ervaciones que el señor Minístro de Ha­
ci.enda acruba d'e hacer esta tarde~ en el seno 
de la Honorable Cámara . 

El señor EGAAA.- Eso vale diez millones 
de pesos. 

-HABLAiN V ARIOS ~pRES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

Varios señores DIPUTADOS.- EstalII10S en 
"tren" d'e economías ... 

El señor GOYOOOLEA (Secretario).- Los 
señores Puentes, don Adán, y OyaIZÚn, han 
!formulado indicación para que se publique 
"in extenso" la ejeposición heclha por el S'3-

ñor Ministro de Hacienda en los diarios "La 
Nación", "El Mercurio" y "El Siglo", d·e San­
tiago; "IDl Mercurio", de Antofagas~a; "La 
Unión" y "El Mercurio" t de Va1paraLSo; "(El 
Sur", de Concepción; "El Diario Austral", de 

-Temuco, y "El Correo", de Valdivia . 
-HABLAN VARIOS SEOORJES DIPUTA-

DOS A LA VEZ. 
m.ll señor CORJRJEA :uETEUER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asenJtimiento d-a la Ho­
nora'bl'e Oámara para a:prolbar la indicación 
propuesta. 
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Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETElLIER. (Vicepresi­
dente).- No hay aCiUerdo .. 

2.-RECLAMO DE LA CONDUCTA DE LA 
l\IE~A.- ARTICULO 26 DEL REGLA­
MENTO. 

El señor CORREA LETEILIER (Vicepresi­
dent2).- El Oomité Socialista Popular ha 
red8.imado d·e la conducta de la Mesa. En 

conformidad con el artículo 26 del Regla­
mento, esta materia deberá ser tratada des­
pués de la Cuenta de la sesión ordinaria del 
martes próximo. 

Se levanta la s6sión. 

, La sesión se levantó a las 19 horas '1 36 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


